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TERCERA REUNION DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO

  DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS

  QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

Nairobi, 19 a 21 de junio de 1991


INFORME DE LA TERCERA REUNION DE LAS PARTES EN EL


PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS


QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO


INTRODUCCION

1.
La Tercera Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono se celebró en Nairobi, en la sede del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, del 19 al 21 de junio de 1991.


I.  APERTURA DE LA REUNION


A.  Discurso inaugural del Presidente saliente de la Reunión 


de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo


a las sustancias que agotan la capa de ozono

2.
El Presidente saliente, Sr. David Trippier, dio la bienvenida a los delegados y dijo que era una época de realizaciones extraordinarias, marcada por el paso de una reducción del 50% de los CFC y de la congelación de los halones a la supresión progresiva de ambas categorías de productos para finales de siglo, el control de otras sustancias, la admisión de la situación excepcional de las sustancias de transición, el reconocimiento de las dificultades reales con que tropiezan los países en desarrollo para aplicar las medidas de control y una mayor insistencia en la importancia de la transferencia de tecnologías para que los países en desarrollo puedan cumplir sus obligaciones con arreglo al Protocolo.  No sólo se había dado mayor efectividad a las medidas de control, sino que 17 países se habían adherido al Protocolo desde junio de 1990.  Existen pocos ejemplos en la historia de la diplomacia en que tantas naciones hayan acordado firmemente abordar un problema común.

3.
El acuerdo de Londres había representado un gran avance con respecto a Montreal y Helsinki, en particular en lo que respecta a la creación muy problemática de un nuevo mecanismo de financiación.  El Sr. Trippier dijo que eran sumamente encomiables los incansables esfuerzos realizados por el Comité Ejecutivo y su Presidente y Vicepresidente, los Embajadores Ristimaki y Mateos, para convertir el Fondo Multilateral Provisional en una realidad.  No obstante, quedaba todavía un largo camino por recorrer.  Sobre todo, añadió, era necesario elaborar estudios de países para que sirvieran de sólido fundamento a unas medidas enérgicas y aplicables país por país.
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4.
El Sr. Trippier señaló que en su Cuarta Reunión, celebrada esta semana, el Comité Ejecutivo había elaborado acuerdos marcos con los tres organismos de ejecución -el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y el Banco Mundial- y acordó programas de trabajo que permitirían a esos organismos realizar actividades de amplio alcance y coordinadas durante el resto del presente año.  Ahora el Comité necesitaría mirar hacia el futuro, más allá del año 1992.

5.
Convenía indicar desde el principio claramente la diferencia entre la "tecnología dura", el equipo y las operaciones y los procesos complicados, y la "tecnología blanda (o no física)", que incluía las publicaciones, los intercambios de personal, la formación y la capacitación.  Le complacía que el Reino Unido estuviera desempeñando un papel importante en el Grupo de evaluación técnica y económica.  El fortalecimiento de la Oficina para la Industria y el Medio Ambiente del PNUMA era otro acontecimiento muy positivo.  Aunque existían numerosas fuentes de financiación para la transferencia de tecnologías, había que hacer particular hincapié en las medidas más eficaces y eficientes en función de los costos de que se disponía, que fueran idóneas para el programa de supresión gradual convenido del país de que se trate. 

6.
El Sr. Trippier destacó la importancia de que las Partes ratificaran la Enmienda de Londres, con el fin de que pudiera entrar en vigor, como estaba previsto, el 1o. de enero de 1992.  La etapa siguiente era indicar claramente al mundo la determinación de las Partes de que el dispositivo relativo al incumplimiento funcionara y proporcionar un procedimiento de aplicación eficiente.  

7.
La introducción de nuevas enmiendas en el Protocolo era otra cuestión muy importante, dado que estaban apareciendo constantemente nuevos resultados, por ejemplo los datos obtenidos por satélite, y en la actualidad parecía que el agotamiento del ozono en todo el globo se estaba produciendo a un ritmo doble al nivel previsto.  La Comunidad Europea ya había convenido en suprimir los CFC para 1997 y confiaba en que otros países hicieran lo mismo.  El Protocolo debía enmendarse para reflejar esa situación.  No obstante, eso no bastaba.  Se debería pedir al Grupo de evaluación técnica y  económica que evaluara las repercusiones de la supresión gradual de los halones, el tetracloruro de carbono y el metilcloroformo también para 1997.

8.
Sería igualmente necesario examinar más detenidamente las sustancias de transición y confirmar que las directrices establecidas en 1990 eran, de hecho, adecuadas, puesto que los errores podrían retrasar la supresión gradual proyectada de los CFC.  La estrategia de limitar el suministro global de las sustancias que agotan el ozono había tenido más éxito del previsto y había alentado a la industria a hallar diferentes maneras de limpiar, expeler espumas y preservar los alimentos.  El mismo tipo de mecanismo debía aplicarse a las sustancias de transición, dado que los mercados y el sector industrial eran muy parecidos y los problemas ambientales análogos.  Como cualquier fecha de supresión gradual establecida en 1992 sería sumamente provisional y se debería mantener en constante examen, convendría reducir las cantidades a niveles aceptables desde el principio.

9.
Lo que más le había impresionado en su actuación como Presidente había sido la fuerza del Protocolo de Montreal como un instrumento dinámico y constantemente cambiante.


B.  Elección del Presidente, tres Vicepresidentes


y el Relator
10.
De conformidad con el párrafo 1 del artículo 21 del reglamento, fueron elegidos por unanimidad el Presidente, tres Vicepresidentes y el Relator sobre la base de los grupos regionales, tal como se indica en la resolución 2997, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su 2112 sesión, celebrada el 15 de diciembre de 1972:


Presidente:
    Sr. Ojwang K'Ombudo (Kenya)


Vicepresidentes:   Sr. Peter Chin Fah Kui (Malasia)





    Sr. Ryszard Purski (Polonia)




         Sr. Eduardo López (Venezuela)


Relator:
         Sr. John A. Whitelaw (Australia)


C.  Declaración del Presidente
11.
El Presidente dio la bienvenida a Kenya a todos los participantes y manifestó su gratitud por el honor que se le había concedido con su elección.  El trabajo realizado por los órganos creados para aplicar el Protocolo de Montreal había estado a la altura de las esperanzas.  Rindió asimismo homenaje a la labor del Director Ejecutivo del PNUMA, de la Secretaría del Convenio de Viena y su Protocolo de Montreal y del Presidente saliente, el Sr. David Trippier, Ministro de Medio Ambiente del Reino Unido.  Confiaba en que el espíritu de cooperación de que se había dado muestras hasta ahora se mantendría dado que la tarea de las Partes se encontraba ahora en una etapa crucial.  La comunidad mundial estaba ansiosa de que se adoptaran medidas para proteger la capa de ozono, y estaba seguro de que las Partes no quedarían a la zaga a este respecto.


D.  Declaración del Director Ejecutivo del PNUMA

12.
En su declaración, el Director Ejecutivo encomió el esfuerzo del Presidente saliente, su predecesor y la Mesa, que habían dejado una marca indeleble en las relaciones internacionales, y deseó al nuevo Presidente y a la Mesa un gran éxito en las tareas que tenían por delante.  Con los países que se habían adherido al Protocolo desde la Reunión de Londres, entre los que figuraban 13 países en desarrollo, el total de Partes Contratantes se había elevado a 71.  Se había creado el Fondo Multilateral Provisional, que había entrado en funcionamiento el 1o. de enero de 1991, como lo habían decidido las Partes.  El funcionario ejecutivo principal del Fondo había asumido sus funciones en febrero y el Comité Ejecutivo ya estaba trabajando activamente por establecer unos sólidos cimientos a este mecanismo financiero sin precedentes.  Los organismos de ejecución (el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y el Banco Mundial) habían acordado programas coordinados que había examinado el Comité Ejecutivo en los últimos días.  Presentó al nuevo coordinador de la Secretaría del Convenio de Viena y su Protocolo de Montreal, Sr. Sarma.  Rindió homenaje a la extraordinaria labor realizada por la Dra. Rummel-Bulska, jefa de la Dependencia de Derecho e Instituciones Ambientales, quien había convertido en realidad el Protocolo de Montreal.

13.
El Director Ejecutivo hizo hincapié en que en el futuro se necesitaría una gran capacidad política, dado que las recientes investigaciones de la NASA y del Sistema Mundial de Observación del Ozono de la OMM habían probado que el agotamiento de la capa de ozono se estaba produciendo a un ritmo más acelerado del previsto y se estaba extendiendo a las regiones no polares.  Incluso con una supresión inmediata de todos los CFC y componentes conexos, la destrucción del ozono aumentaría hasta bastante entrado el siglo próximo.

14.
En consecuencia, el Director Ejecutivo destacó la importancia de la Enmienda de Londres que hasta el momento sólo habían ratificado dos Partes.  Instó a los gobiernos a que aceleraran el proceso de ratificación para que la Enmienda entrara en vigor el 1o. de enero de 1992, señalando que la URSS había anunciado su ratificación y que Suecia había accedido a ratificarla el 4 de junio de 1991.  Varios otros gobiernos estaban en el proceso de ratificación y China se había adherido al Protocolo en su forma enmendada en Londres.  La ratificación de China significaría que habría que ajustar el Fondo Multilateral en 200 millones de dólares EE.UU. para los

años 1991-1993, cuestión que las Partes deberían decidir en la presente Reunión.  China necesitaría apoyo técnico y financiero para aplicar el Protocolo.

15.
El Director Ejecutivo abordó también las dificultades con que tropezaba el Fondo debido al retraso en el pago de las contribuciones; hasta el momento únicamente se habían recibido 12,7 millones de dólares.  Recordó a las Partes que, incluso si los países en desarrollo dispusieran de recursos financieros, quedaba pendiente la cuestión de la disponibilidad de tecnologías.  Se debería inducir a la industria a que hiciera nuevos y más rápidos progresos en la creación de productos químicos y tecnologías de sustitución con el fin de que se pudiera ayudar a todos los países a hallar soluciones a sus problemas y a que los que todavía no lo eran pudieran pasar a ser Partes en el Protocolo de Montreal.  Uno de los ejemplos de éxito en la lucha por proteger la capa de ozono era el de México, que estaba suprimiendo gradualmente todos los aerosoles con CFC con más rapidez que algunas naciones desarrolladas.  Era necesario imitar ese ejemplo positivo.

16.
Otra necesidad apremiante a que hizo referencia el Director Ejecutivo era la vigilancia del incumplimiento y la reacción de las Partes a la comunicación retrasada de datos.  Sería útil que la Reunión diera directrices para la terminación del estudio de los procedimientos relativos al incumplimiento.  Entre otras cuestiones que era conveniente considerara la Reunión, figuraban las responsabilidades de los países que operaban al amparo del artículo 5 y cuyo consumo superaba el nivel anual de 0,3 kilos por persona; la solicitud de un país de Europa occidental y de otro grupo a ser considerado como un país en desarrollo a los efectos del Protocolo, y varias cuestiones comerciales.

17.
Se habían conseguido progresos extraordinarios en el marco del Protocolo de Montreal gracias a la opinión pública, a un auténtico espíritu de asociación establecido por las Partes y a la labor de los grupos de evaluación.  El segundo informe de los grupos de evaluación, que quedaría completado antes de finales de 1991, junto con otras cuestiones, podría indicar la necesidad de introducir otras enmiendas en el Protocolo.

18.
Por último, el Director Ejecutivo recomendó que la próxima Reunión se celebrara en septiembre de 1992, para que el Grupo de Trabajo de las Partes de composición abierta pudiera examinar cualesquiera ajustes y enmiendas que fueran necesarios según el informe de la segunda evaluación.  Manifestó su convicción de que, aun cuando quedaban muchas dificultades por superar, el espíritu de cooperación técnica y los progresos conseguidos hasta ahora serían tales que permitirían enmendar los daños causados al planeta.


II.  CUESTIONES DE ORGANIZACION


A.  Asistencia a la reunión
19.
Estuvieron representadas en la reunión las 46 Partes en el Protocolo de Montreal siguientes:


Alemania, Argentina, Australia, Austria, Bélgica, Brasil, Burkina Faso, Camerún, Canadá, Chile, Dinamarca, Egipto, España, Estados Unidos de América, Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, Hungría, Italia, Japón, Jordania, Kenya, Malasia, Maldivas, México, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Polonia, Reino Unido, RSS de Bielorrusia, RSS de Ucrania, Sri Lanka, Sudáfrica, Suecia, Suiza, Tailandia, Túnez, Uganda, URSS, Venezuela, Yugoslavia, Zambia y CEE.

Estuvieron también representados los siguientes 23 Estados no Partes en el Protocolo:


Angola, Argelia, Bhután, Burundi, Colombia, Congo, Costa Rica, China, Filipinas, Guinea, Guinea Ecuatorial, India, Indonesia, Marruecos, Níger, Perú, República de Corea, República Unida de Tanzanía, Santo Tomé y Príncipe, Sudán, Turquía, Yemen y Zimbabwe.

Estuvieron igualmente presentes observadores de los órganos y organismos especializados de las Naciones Unidas siguientes:


La secretaría del GATT, la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), la Organización Marítima Internacional (OMI), la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (CNUMAD), el Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat) (CNUAH), el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), la Organización Metereológica Mundial (OMM) y el Banco Mundial.

Estuvieron representadas además las organizaciones siguientes:


Air conditioning and Refrigeraton Institute (ARI), Alliance for Responsible CFC Policy, Cámara de Comercio Internacional (CCI), Consejo Europeo de Federaciones de la Industria Química (CEFIQ), Consejo Internacional de Derecho Ambiental, Friends of the Earth, Greenpeace International, Halogenated Solvents Industry (HSIA), Harvard Global Environmental Policy Project, Industrial Technology Research Institute (ITRI), Japan Industrial Conference for Ozone Protection (JICOP), Kenya Consumers Organization (KCO), Pharmaceutical Aerosol CFC Coalition (PACC) y Pro Scientia, Ulsan Chemical Company Ltd.


B.  Aprobación del programa
20.
Se aprobó el programa indicado a continuación, tal como figura en el documento UNEP/OzL.Pro.3/1/Rev.1:


1.
Apertura de la Reunión:



a)
Discurso inaugural del Presidente saliente;



b)
Elección del Presidente, los Vicepresidentes y el Relator;



c)
Declaración del Presidente;

  

d)
Declaración del Director Ejecutivo del PNUMA.


2.
Cuestiones de organización:



a)
Aprobación del programa;



b)
Organización de los trabajos.


3.
Credenciales de los representantes.


4.
Enmiendas propuestas al reglamento.


5.
Examen del informe del Director Ejecutivo del PNUMA a la Tercera Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal:



a)
Aplicación de las decisiones de la Segunda Reunión de las 

Partes en el Protocolo de Montreal (Londres, 27 a 29 de junio 

de 1990):




-
Ajustes y reducciones;




-
Enmienda;




-
Incumplimiento;




-
Presentación de datos;




-
Tecnologías de destrucción;




-
Segundo proceso de evaluación;




-
Datos de los países en desarrollo;




-
Control del comercio con Estados que no sean Partes;




-
Fondo Multilateral Provisional;



b)
Situación del Fondo Multilateral Provisional.


6.
Examen del informe del Comité Ejecutivo sobre los progresos realizados por lo que respecta al establecimiento y funcionamiento del Fondo Multilateral Provisional para el Ozono:



a)
Presupuesto revisado de la Secretaría del Fondo 

correspondiente a 1991;



b)
Presupuesto trienal por programas del Fondo;



c)
Criterios para la selección de proyectos y directrices para la ejecución de las actividades apoyadas por el Fondo;



d)
Criterios para considerar contribución al Fondo la cooperación bilateral y, en determinados casos, regional;



e)
Políticas operacionales, directrices y arreglos administrativos;



f)
Reglamento del Comité Ejecutivo;



g)
Acuerdo tripartito entre el Banco Mundial, el PNUD y el PNUMA;



h)
Acuerdos específicos entre el Comité Ejecutivo y los organismos de ejecución.


7.
Proyecto de anexo del Protocolo de Montreal:  Lista de productos que contienen sustancias controladas.


8.
Información presentada por las Partes de conformidad con los artículos 7 y 9 del Protocolo de Montreal:  Informes presentados por la Secretaría de conformidad con el artículo 12 c) del Protocolo.


9.
Presupuesto revisado del Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal correspondiente a 1991 y proyecto de presupuesto para el bienio 1992-1993, con inclusión del costo de la participación de los países en desarrollo.


10.
Adhesión de Turquía al Protocolo de Montreal.


11.
Fecha y lugar de celebración de la Cuarta Reunión de las Partes.


12.
Otros asuntos.


13.
Aprobación del informe.


14.
Clausura de la Reunión.


C.  Organización de los trabajos
21.
La Reunión examinó el programa tema por tema.


III.  CREDENCIALES

22.
De conformidad con el artículo 19 del reglamento, la Mesa de la Reunión examinó las credenciales de los representantes y, habiéndolas encontrado en buena y debida forma, se lo comunicó así a la Reunión.


IV.  CUESTIONES SUSTANTIVAS

23.
La Reunión Preparatoria propuso que los artículos 23 y 24 del reglamento de las reuniones de las Partes en el Protocolo de Montreal quedaran enmendadas como sigue:


Artículo 23


Cuando el Presidente se ausente temporalmente de una sesión o parte de ella, designará a uno de los Vicepresidentes para que actúe como Presidente.


Artículo 24


Si un miembro de la Mesa renuncia a su cargo o no puede ejercerlo durante el tiempo previsto o se halla en la imposibilidad de ejercer sus funciones, la Parte interesada designará a un representante de su misma delegación para que lo sustituya durante el resto de su mandato.

Las enmiendas propuestas fueron aprobadas sin objeciones.

24.
El delegado de China dijo que la reducción gradual del volumen de las sustancias que agotan el ozono era un elemento vital para la protección del medio ambiente.  Sólo gracias a la labor combinada de las Partes Contratantes y de los países en desarrollo en la Segunda Reunión de las Partes, en la que China había desempeñado un activo papel, pudo aprobarse la Enmienda del Protocolo, dándose así un carácter más estricto a las medidas de control y prestándose apoyo financiero a las actividades de los países en desarrollo en la lucha por la protección ambiental.  En este contexto, su delegación había manifestado en la Segunda Reunión la firme intención de su país de adherirse al Protocolo.  Entretanto, se han establecido las estructuras técnicas necesarias y se han completado las formalidades jurídicas para la adhesión.  El instrumento de adhesión se depositó el 14 de junio de 1991 ante las Naciones Unidas en su calidad de Depositario.  Hace un año, con la ayuda de un Grupo de Expertos del PNUMA, China terminó un estudio sobre la eliminación gradual de las sustancias controladas y formuló un plan trienal para su primera fase de aplicación.

25.
Muchas delegaciones acogieron complacidas la declaración, felicitaron a China por su adhesión al Protocolo de Montreal y recordaron la valiosa aportación de China al debate sobre las medidas financieras propuestas en la Segunda Reunión.  Algunas delegaciones señalaron también que sería necesario examinar prontamente un programa con China y aumentar en consecuencia la suma total del Fondo Multilateral.  Una delegación anunció el aumento inmediato de su contribución al Fondo Multilateral a 2 millones de dólares y manifestó la esperanza de que llegaría un momento en que se podrían eliminar las disposiciones del Protocolo que trataban de los países no Partes.  Numerosas delegaciones expresaron deseos de ampliar la cooperación con China y, a este respecto, se refirieron a sus actividades en curso y planificadas.  Hubo acuerdo general en que la adhesión de China al Protocolo de Montreal era un paso fundamental en el proceso de aplicación del Protocolo.

26.
La delegación de la República de Corea dijo que su Gobierno, preocupado por el nivel de contaminación ambiental, ya había impuesto estrictas medidas para proteger la capa de ozono, tanto legislativas como de reestructuración institucional, pero se veía obligada a señalar los posibles efectos extremadamente adversos que estas medidas tendrían en países recién industrializados.  Dada la magnitud de las inversiones hechas en la fabricación de clorofluorocarbonos, toda reducción drástica de la producción provocaría un desempleo grave y malestar social.  Con todo, se habían promulgado leyes que se aplicarían.  El orador confiaba en que esta actitud de cooperación se respondería con la transferencia voluntaria de tecnología y adecuados recursos financieros.  Sólo se podría tener éxito si colaborasen los países en desarrollo y los países desarrollados.

27.
El delegado de Malasia dijo que cuando en noviembre de 1989 su país se adhirió al Protocolo, se habían tomado simultáneamente medidas para introducir reglamentaciones de control aduanero con el fin de vigilar las importaciones de CFC y halones, pero desgraciadamente habían surgido dificultades técnicas porque los países con economías en desarrollo necesitaban tiempo para ajustarse a las disposiciones del Protocolo.  Fue durante el período intermedio cuando se produjo la tendencia al incumplimiento.  Malasia, como país que operaba al amparo del párrafo 1 del artículo 5, había iniciado ya procesos para la eliminación de los CFC y los halones de los aerosoles, los disolventes, los productos de limpieza, la refrigeración, el aire acondicionado, la protección contra incendios, y la fabricación de espumas y otros sectores.  El Comité de Aplicación era un órgano muy importante.  En opinión de su delegación podría aumentarse considerablemente su eficacia con una distribución equitativa entre los miembros procedentes de los países desarrollados y de los países en desarrollo.  Dijo que el establecimiento del Fondo Multilateral como nuevo recurso financiero complementario sentaba precedente y bien podría servir de modelo en el futuro.  Malasia, como miembro del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral, había aportado su contribución positiva y constructiva a la labor del Comité y representaba fielmente las opiniones de otros países en desarrollo de la región asiática.

28.
Una delegación señaló que la Enmienda del Protocolo, elaborada durante la Segunda Reunión, representaba una contribución importante a la protección del medio ambiente, pero había sido superada por algunos descubrimientos científicos recientes que exigían una reglamentación más estricta.  Era evidente que sólo se podía alcanzar la eliminación progresiva con la transferencia de tecnología a los países en desarrollo.  Esta delegación, entre otras, patrocinaba un proyecto de resolución, en el que se hacía hincapié en la urgencia de la situación, y esperaba que otras delegaciones la apoyarían.  El plan nacional de este país prescribía que la eliminación progresiva de todas las sustancias controladas actualmente debería quedar concluida bastante antes de 1997.  Otra cuestión muy importante era la necesidad de que los grupos de evaluación conocieran mucho antes sus mandatos, con objeto de que pudieran organizar su trabajo.

29.
Una organización no gubernamental comunicó el establecimiento y la puesta en práctica, en la zona de un país, de medidas de control de conformidad con el artículo 2 del Protocolo, que había sido revisado y actualizado después de la Segunda Reunión de las Partes.  Como resultado de ello se ha logrado una reducción del 30% del consumo total de las sustancias controladas en 1990 en esa zona, que correspondía al 70% del nivel de 1986.  Esta organización declaró que ello representaba un gran esfuerzo en la espiral del Protocolo de Montreal y que ella deseaba contribuir técnica y financieramente al empeño general tendente a proteger la capa de ozono.

30.
El Dr. R.T. Watson, Presidente del Grupo de evaluación científica, dijo que se habían iniciado evaluaciones de las repercusiones científicas y ambientales y una evaluación tecnológica y económica que proporcionarían la información científica y técnica requerida como base para que las Partes examinaran posibles enmiendas al Protocolo de Montreal enmendado en su Cuarta Reunión, en 1992.  La evaluación científica incluiría un análisis de:  las tendencias del ozono y otros componentes químicos tanto a nivel mundial como regional; la comparación entre las tendencias del ozono observadas y calculadas; la predicción de la carga de cloro atmosférica, el agotamiento del ozono y la contribución al calentamiento mundial, según diversas situaciones hipotéticas en lo que respecta a los CFC, HCFC, HFC y al transbordador espacial, y una lista revisada de los potenciales de agotamiento del ozono y del calentamiento mundial.  Las repercusiones sobre el medio ambiente evaluadas incluirían los efectos sobre la salud humana (cáncer de piel, cataratas y anulación del sistema de inmunidad), los ecosistemas terrestres y acuáticos, los daños materiales y los oxidantes troposféricos.  La evaluación tecnológica y económica pasaría revista a los aspectos técnicos y económicos de la sustitución de los CFC en los refrigerantes, agentes espumantes, disolventes y propulsores de aerosol, y los halones.  El documento de síntesis se completaría, se traduciría a todos los idiomas y se enviaría a la imprenta alrededor del 1o. de diciembre de 1991.  Los más recientes datos sobre el ozono obtenidos por satélite y desde tierra demostraban que la tasa de agotamiento del ozono en las latitudes medianas y altas de ambos hemisferios era mayor que la que se midió previamente.  Además, los actuales modelos fotoquímicos de fase gaseosa subestimaban en factores de 2 a 5 la pérdida de ozono observada.  Aunque la causa del agotamiento observado del ozono no había sido inequívocamente identificada, los cambios en el ozono unidos a otros datos atmosféricos hacían pensar firmemente en un efecto provocado por el cloro.  Los nuevos datos científicos, unidos a simples cálculos de modelos de carga de cloro atmosférica, sugerían que, para reducir al mínimo la carga máxima de cloro proyectada, el agotamiento del ozono, la eliminación del agujero del ozono en la Antártida y la pérdida de ozono observada en las latitudes medias se requerirían las medidas siguientes:  una reducción de las emisiones de los CFC de larga vida, CCL4, CH3CCL3 y halones, lo más pronto posible, en todo el mundo; la sustitución transitoria de los CFC de larga vida por HCFC que tengan la vida más breve posible, y por lo tanto, unos valores reducidos de PAO; el reciclaje de los HCFC en la mayor medida de lo posible, la sustitución de CFC por otros procedimientos siempre que fuese práctico; la supresión progresiva de los HCFC en algún momento durante el siglo próximo (la fecha de eliminación dependería de la vida del sustitutivo en la atmósfera); y las posibles limitaciones de las tasas de emisión.  Las Partes deberían reconocer que los HCFC no eran todos iguales:  los que tienen una corta vida, por ejemplo entre 1 y 5 años, constituyen una amenaza considerablemente menor para la capa de ozono y el calentamiento mundial que los de vida media, por ejemplo, superior a los 15 años.

31.
Como una delegación se opuso a la inclusión de algunas partes del párrafo 30 supra, se acordó remitir el texto al Presidente del Grupo de evaluación científica para que lo examinara y, de ser necesario, lo modificara.

32.
La Sra. Bjorklund, Presidente del Comité de Aplicación, recordó que el Comité había sido establecido para actuar con rapidez ante los primeros indicios de incumplimiento, con el fin de resolver amigablemente los problemas y evitar la necesidad de recurrir a un arbitraje oficial o a la Corte Internacional de Justicia.  Esta era una nueva manera de resolver tales conflictos y, de tener éxito, podría constituir un precedente en la esfera del medio ambiente.  No obstante, como había señalado la Comisión Brundtland, era menester definir con precisión todos los aspectos relacionados con los acuerdos y mecanismos para ocuparse de los casos de incumplimiento.  En sus reuniones de diciembre de 1990 y abril de 1991, el Comité de Aplicación había estudiado los proyectos de procedimientos en caso de incumplimiento elaborados por el Grupo de Trabajo especial de expertos jurídicos y había pedido importantes aclaraciones y que se examinaran los nuevos elementos que había que incluir, tal como se exponía en los informes del Comité (doumentos UNEP/OzL.Pro/Imp.Com.1/2 y 2/3).  Algunas de estas cuestiones se reflejaban en el proyecto de decisión III/2 que habían de considerar las Partes, pero resultarían útiles otras orientaciones de las Partes.  El Comité de Aplicación había examinado también los datos presentados de conformidad con el artículo 7 del Protocolo de Montreal y había llegado a la conclusión de que la información no era satisfactoria:  de 71 Partes, solamente 31 habían presentado datos completos correspondientes a 1986.  De los restantes, 19 habían ofrecido datos incompletos, seis no disponían de datos y/o habían solicitado asistencia, dos habían informado de que sus datos estaban incluidos en los de otra Parte y 13 no habían presentado datos.  De las 48 Partes a las cuales se había solicitado presentaran datos de 1989, solamente 23 lo habían hecho en mayo de 1991, y solamente 20 de ellos habían presentado datos completos.  Algunos países en desarrollo tropezaban con serios problemas para presentar su información debido a la falta de recursos técnicos y económicos.  Señaló que el Grupo de Trabajo especial de expertos jurídicos había sugerido diversas formas de resolver estos problemas, con inclusión del establecimiento de un control de las importaciones mediante disposiciones aduaneras basadas en un sistema armonizado de designación de mercancías.  El Comité de Aplicación había señalado la necesidad de dar apoyo técnico y financiero a los países para que pudieran cumplir las disposiciones del Protocolo de Montreal con relación a la presentación de datos y consideraba que el Fondo Multilateral constituía una ayuda a este respecto.  Determinar que había habido incumplimiento cuando su único origen era la falta de ese apoyo sólo podría perjudicar a los países en desarrollo.

33.
Al examinar los proyectos de decisión recomendados a la aprobación de la Reunión Preparatoria, se aprobó el proyecto de decisión III/2 (procedimientos en caso de incumplimiento), en su forma enmendada.

34.
Con relación al proyecto de decisión III/3 (Comité de Aplicación), a juicio de dos delegaciones era importante poner en claro que se recurriría a los procedimientos en caso de incumplimiento sin perjuicio de la aplicación de los procedimientos para la solución de controversias establecidos en el artículo 11 del Convenio de Viena.  Se aprobó el proyecto de decisión III/3, en su forma enmendada.

35.
Se sugirió que convendría que estuviera a la venta el Manual del Protocolo de Montreal (proyecto de decisión III/4) y también que podría publicarse en una versión legible por computadora. Se aprobó el proyecto de decisión.

36.
El proyecto de decisión III/8 (Marcas comerciales de las sustancias controladas) se aprobó con las enmiendas recomendadas por la Mesa.  Se recomendó que, una vez concluida la lista de marcas comerciales, se anexara como referencia a la hoja de instrucciones destinada a los esquemas de transmisión de datos.

37.
El proyecto de decisión III/10 (Tecnologías de destrucción) se aprobó con las enmiendas propuestas por la Mesa.  Una delegación señaló el gran acervo de conocimientos técnicos disponibles y recomendó la participación de otros expertos, quizá en calidad de observadores. 

38.
Durante el debate del proyecto de decisión III/13 (Ajustes y enmiendas ulteriores del Protocolo de Montreal), se convino en que se pediría al Grupo de Trabajo de composición abierta que presentara un informe sobre las propuestas a la Cuarta Reunión de las Partes.  Algunos delegados solicitaron aclaraciones con respecto a la situación de un país que operaba al amparo del párrafo 1 del artículo 5 y cuyo consumo de las sustancias controladas superaba el límite de los 0,3 kilos, en particular si ello sería motivo para no aceptar su solicitud.  Muchas delegaciones opinaban que el Protocolo era claro a ese respecto.  Dadas las graves consecuencias para la Parte interesada, el asunto se remitió al Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes para que lo examinara e hiciera las recomendaciones oportunas.  El proyecto de decisión III/13 quedó aprobado en su forma enmendada.

39.
El Sr. Ilkka Ristimaki, Presidente del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral Provisional para la Aplicación del Protocolo de Montreal, presentó el proyecto de informe de la Cuarta Reunión del Comité Ejecutivo (UNEP/OzL.Pro./ExCom/4/12) y comunicó a la Reunión varias enmiendas que se reflejarían en el informe.

40.
El Presidente resumió las medidas y decisiones adoptadas por el Comité Ejecutivo con respecto al funcionamiento del Fondo Multilateral Provisional para el Ozono durante el primer año.  La base jurídica y el reglamento financiero se habían establecido oportunamente para que el Fondo pudiera entrar en funcionamiento a partir del 1o. de enero de 1991, estableciéndose la sede de su Secretaría en Montreal.  El Sr. Omar El-Arini, designado como principal funcionario ejecutivo, asumió sus funciones en febrero de 1991 y todo el personal sería contratado antes de finales de 1991.  El Comité Ejecutivo había celebrado cuatro reuniones, la primera en septiembre de 1990.  Expresó el agradecimiento del Comité al PNUMA y a las autoridades canadienses por los servicios provisionales de secretaría que le habían prestado.

41.
El Comité Ejecutivo había aprobado un reglamento provisional para sus reuniones que se sometió a la aprobación de la Reunión de las Partes (documento UNEP/Ozl.Pro./ExCom/3/18, anexo II).  Además, se presentó un presupuesto revisado correspondiente a 1991 para la aprobación de las Partes en el mismo informe (documento UNEP/OzL.Pro./ExCom/3/18, anexo I).  El 

presupuesto trienal para 1991-1993 se sometió a la aprobación en dos 

documentos separados, el presupuesto administrativo para la Secretaría del Fondo en el documento (UNEP/OzL.Pro./ExCom/3/18 anexo IV), y el presupuesto operacional en el documento UNEP/OzL.Pro./ExCom/4/11/Rev.1.  Habría que preparar y presentar a las Partes una versión revisada del presupuesto trienal dada la decisión de China de adherirse al Protocolo.  Había que actualizar la escala de cuotas de las Partes al Fondo para tener en cuenta los nuevos Estados que no operaban al amparo del párrafo 1 del 

artículo 5 y que habían pasado a ser Partes, la unificación de Alemania y la adhesión de China al Protocolo.

42.
El Comité había elaborado y preparado "pautas de ejecución y criterios de selección de proyectos" (documento UNEP/OzL.Pro./ExCom/3/18, anexo III).  Se invitó a todas las Partes a que establecieran sendos programas por países para que sirvieran de base a la ejecución de proyectos que serían financiados por el Fondo.

43.
Se habían firmado acuerdos tripartitos interinstitucionales entre el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), el Programa de las Naciones Unidas para el Desarollo (PNUD) y el Banco Mundial, y estaban listos para la firma acuerdos individuales entre esos organismos y el Comité Ejecutivo.  En su Cuarta Reunión el Comité Ejecutivo aprobó los programas de trabajo de los tres organismos para 1991.  Las sumas totales asignadas a los organismos al 18 de junio de 1991 son las siguientes: PNUMA,  1.676.920 dólares; PNUD, 1.261.800 dólares; y Banco Mundial 5.000.000 de dólares, lo que arroja un total de 7.938.720 dólares.

44.
En su próxima Reunión el Comité Ejecutivo examinaría los programas por países, los proyectos separados presentados por las Partes, eventuales propuestas adicionales de los organismos de ejecución con respecto a los programas de trabajo para 1991 y propuestas relativas a los programas de trabajo de los organismos para 1992 y 1993.

45.
El Presidente se refirió al mandato del Comité Ejecutivo en el que se indicaba que debía haber rotación anual en el cargo de Presidente entre las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 y las demás.  Para que se lleve a cabo la rotación anual, se debe invitar a los dos grupos de países a que elijan al Presidente y al Vicepresidente de común acuerdo y a que sometan su elección a la aprobación de las Partes.

46.
Con referencia a la necesidad de revisar la escala de cuotas, el Director Ejecutivo Auxiliar propuso que las contribuciones acordadas por las Partes en su Segunda Reunión no se modificaran, pero que la cuantía total de las contribuciones en 1992 y 1993 aumentara en 20 millones de dólares EE.UU. cada año, elevando el total trienal de 160 millones de dólares a 200 millones de dólares.  De conformidad con la escala de cuotas del presupuesto ordinario de las Naciones Unidas, las contribuciones porcentuales de los nuevos Estados serán las siguientes: Bulgaria 0,15; Checoslovaquia 0,66; y Polonia, 0,56.  La contribución porcentual revisada de la Alemania unificada sería de 9,36.  En consecuencia, se volverían a calcular las contribuciones correspondientes a 1992 y 1993.  Una delegación insistió en la necesidad de tomar en consideración las dificultades que tenían los países que estaban pasando por una transición económica, particularmente en Europa oriental y central.

47.
Varias delegaciones encomiaron la labor del Comité Ejecutivo y de su Presidente y Vicepresidentes se mostraron satisfechas de los progresos realizados.  Una delegación señaló la necesidad de establecer rápidamente estrategias para financiar los programas por países que utilizaran al máximo los recursos disponibles.  Una delegación aclaró que sus contribuciones en especie al Fondo Multilateral incluirían la transferencia de tecnología, la aportación de conocimientos técnicos y la capacitación.  Otra delegación expresó la esperanza de que se pudieran establecer y poner en práctica estrategias para posibilitar la utilización del dinero asignado para proyectos bilaterales y regionales.

48.
El representante del Banco Mundial se congratuló de los progresos hechos por el Comité Ejecutivo.  El trabajo preparatorio ejecutado en países que no eran Partes en el Protocolo había colocado al Banco Mundial en una situación que le permitiría responder rápidamente cuando esos países se adhirieran, como había sucedido con China.  En varios estudios se habían señalado programas de inversiones adecuados, pero no sería posible asumir compromisos a menos que se dispusiera de fondos.  Consecuentemente, destacó la necesidad de que se recibieran contribuciones oportunas.  Señaló la posibilidad de prestar asistencia a países no relacionados con el Fondo Multilateral por medio del Servicio Financiero Mundial para el Medio Ambiente.

49.
Tras un breve debate, que incluyó la aprobación de ciertas enmiendas del reglamento de las reuniones del Comité Ejecutivo, la Reunión aprobó el reglamento tal como figuraba en el anexo VI del presente informe, así como decisiones relativas al Fondo Multilateral Provisional para el Ozono (decisión III/22).  Se aprobó el presupuesto revisado de 1991 correspondiente a secretaría del Fondo tal como figura en el anexo VII del presente informe.  El plan y el presupuesto trienales correspondientes a la secretaría del Fondo y el presupuesto trienal correspondeinte a las operaciones del Fondo figuran respectivamente en los anexos VIII y IX.  Se aprobó la escala de cuotas revisada tal como aparece en el anexo X.

50.
El Director Ejecutivo Auxiliar presentó los presupuestos revisados para 1991 y los proyectos de presupuesto para 1992 y 1993, preparados previa consulta con el subgrupo establecido por la Reunión Preparatoria para que examinara la cuestión de manera pormenorizada.  Aunque se habían introducido algunos cambios en diversas partidas presupuestarias, el total global del presupuesto de 1991 no variaba con respecto al aprobado por la Segunda Reunión de las Partes, por lo que no se requerirían contribuciones adicionales de éstas.  Señaló que los proyectos de presupuesto sólo serían viables si las Partes pagaran sus contribuciones lo más pronto posible en el año.  Las Partes tomaron nota de la situación de las contribuciones en 1990 y 1991 según figuraban en el anexo III y de los gastos de 1990 tal como aparecían en el anexo IV del presente informe.  Las Partes aprobaron una decisión sobre presupuestos y cuestiones financieras (decisión III/21).  El presupuesto revisado de 1991 y los presupuestos de 1992 y 1993 aprobados por las Partes figuran en el anexo I del presente informe, y la lista aprobada de cuotas que deben aportar las Partes aparece en el anexo II del presente informe.

51.
Durante el debate sobre el anexo propuesto al Protocolo de Montreal en el que figura una lista de los productos que contienen sustancias controladas, una delegación expresó dudas sobre la conveniencia de incluir en ella a los extintores portátiles.  Otra delegación dijo que era necesario incluirlos en relación con el párrafo 3 del artículo 4.  Una delegación planteó la posibilidad de incluir las unidades de transporte refrigerado.  Se señaló que el subgrupo establecido por la Reunión Preparatoria había examinado la cuestión pero había recomendado que no se incluyeran dadas las consecuencias que podía tener en el comercio de productos refrigerados, especialmente de productos alimenticios.  En opinión de dos delegaciones esto interferiría con aspectos delicados de que se ocupaba el GATT.  Una delegación pidió aclaraciones sobre la situación jurídica con relación al GATT.  Una delegación dijo que, a su juicio, con arreglo a los párrafos 3 y 3 bis del artículo 4, los Estados que no fueran Partes, al adherirse,  tenían derecho a presentar objeciones al anexo.  La lista fue aprobada con el título enmendado para evitar que fuera ambiguo (decisión III/15).  Las Partes aprobaron la lista tal como figura en el anexo V del presente informe.  La Secretaría convino en determinar los números pertinentes de la nomenclatura de Bruselas, así como los del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de las Mercancías.  Se señaló que los productos enumerados en el anexo D podrían fabricarse también sin contenido de sustancias controladas.  Las Partes insistieron en que los productos enumerados en el anexo D son únicamente los que contienen sustancias controladas.

52.
Durante el debate sobre el tema 8 del programa, una delegación dijo que los datos presentados por su país de conformidad con el artículo 7 no habían sido autorizados por el gobierno, sino que se habían facilitado sin autorización.  Ahora que el país era Parte en el Protocolo de Montreal sería mejor disponer de datos oficiales.  En los debates sobre el programa por países, se había acordado con el Banco Mundial que se pediría aclaración sobre los datos durante la ejecución del programa, que debía iniciarse en septiembre de 1991.  El orador confiaba en que la cuestión pudiera aclararse antes de la Cuarta Reunión de las Partes.  Se informó a la Reunión de que la Secretaría obtendría más información de ese país.

53.
Finalizado el debate sobre un proyecto de decisión relativa a los grupos de evaluación, se adoptó un texto con enmiendas (decisión III/12).  Algunas delegaciones manifestaron que sus países, dada su actual situación económica y financiera, no estarían en condiciones de atenerse a un calendario relativo al control de las sustancias que agotan el ozono más estricto que el fijado por la Segunda Reunión de las Partes, ni de cumplir con la obligación de incluir diversas sustancias de transición en la lista de sustancias controladas.

54.
Tras considerar el proyecto de decisión III/20 (Composición del Comité de Aplicación), se decidió mantener la actual distribución geográfica de miembros del Comité de Aplicación, si bien aumentando su número a diez.  Se decidió asimismo suprimir la última frase del párrafo 3 del anexo III (procedimiento en caso de incumplimiento) del documento UNEP/OzL.Pro.2/3 (Informe de la Segunda Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal) y enmendar la palabra cinco sustituyéndola por la cifra diez en la línea 2 del párrafo.  Una delegación propuso consecuentemente una enmienda al subpárrafo e) de la decisión III/3 (Comité de Aplicación), confirmando a los actuales cinco miembros del Comité de Aplicación en sus cargos por un año más y pidiendo a los grupos geográficos que designaran otros cinco miembros para su elección como miembros del Comité por un período de dos años, lo que fue aprobado.  Las Partes deberán tener en cuenta la competencia jurídica y técnica de los miembros designados.  Quedó aprobada la enmienda al anexo III del documento UNEP/OzL.Pro.2/3.

55.
Durante las deliberaciones sobre la adhesión de Turquía al Protocolo de Montreal, la Secretaría introdujo la nota explicativa del Director Ejecutivo sobre la lista de países en desarrollo.  Como cuestión de orden, una delegación se opuso a que se debatiera la cuestión, ya que la Secretaría no había informado sobre las consecuencias administrativas y financieras a tenor de la regla 14 del Reglamento.  La misma delegación mencionó que esa  nota simplemente constituía información de fondo dirigida a la Mesa de la Segunda Reunión de las Partes y que no cumplía en forma alguna con lo dispuesto en la regla 14.  La delegación propuso que, dadas las graves consecuencias posibles, se aplazara la deliberación hasta la Cuarta Reunión de las Partes.  La Secretaría explicó que se habían señalado en la nota las consecuencias reales y que la nota se atenía a la regla 14.  Algunas delegaciones manifestaron que el asunto se había incluido en el programa distribuido con suficiente anterioridad a la Reunión y aceptado por las Partes.  Tras algún debate, las Partes acordaron la inclusión del asunto en el temario de la Reunión.

56.
La delegación de Turquía manifestó que su Gobierno deseaba ser considerado país en desarrollado ya que así era considerado por diversos organismos internacionales, su PNB per cápita era de 1.300 dólares EE.UU. al año y su consumo de sustancias controladas era solamente de 0,7 kilogramos per cápita.  Un miembro de la Mesa de la Segunda Reunión de las Partes presentó un proyecto de decisión recomendado por la Mesa para su deliberación por las Partes.  Muchas delegaciones pusieron de manifiesto su apoyo a la inclusión de Turquía en la lista de países en desarrollo.  Sin embargo, se expresó alguna preocupación en relación con la solicitud por parte de Turquía de la condición de miembro de la CEE y sobre la reapertura de la lista de países en desarrollo en general.  Se señaló que los países no habilitados para recibir apoyo del Fondo Multilateral podían solicitar ayuda a través del Servicio financiero mundial para el medio ambiente.  Se estuvo de acuerdo en que se debería solicitar al Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes que estudiara y definiera con mayor detalle los criterios que debían aplicarse a cualquier otra Parte que pretendiera su clasificación como país en desarrollo.  Una delegación propuso que se considerara la posibilidad de una nueva categoría que incluyera países que ni contribuían al Fondo Multilateral ni recibían asistencia del mismo.  La reunión adoptó la decisión III/5.

57.
El Relator hizo saber que las Partes incluidas en el párrafo 1 del artículo 5 habían convenido en que la composición del grupo de Partes así actuantes fuese durante el segundo año de funcionamiento del Comité Ejecutivo la siguiente:  dos puestos para América Latina y el Caribe, dos puestos para Africa y tres puestos para Asia.  El grupo asiático había escogido a Sri Lanka como su tercer país miembro en el Comité.  Sri Lanka ocuparía ese puesto durante un año, tras el cual el puesto pasaría a Africa.  En el tercer año el puesto de Vicepresidente pasaría por rotación al grupo de Partes acogidas al párrafo 1 del artículo 5 y ese grupo había designado a Asia para este puesto.  En el mismo año el Brasil ocuparía el puesto dejado vacante por México, país que renunciaría a su presencia en el Comité al término de su segundo año.  Los países pertenecientes al grupo de Partes acogidas al párrafo 1 del artículo 5 para el segundo año serían los siguientes:  Egipto, Ghana, Jordania, Malasia, México, Sri Lanka y Venezuela.  Los países de ese grupo en el tercer año serían los siguientes:  Brasil, Egipto, Ghana, Jordania, Malasia, Venezuela y otro país miembro designado por el grupo africano.  El Relator también informó de que, tal como exigía el mandato del Comité Ejecutivo, el grupo de Partes acogidas al párrafo 1 del artículo 5, habían elegido a México para la Presidencia del Comité Ejecutivo.  Un representante de las Partes no afectadas por el párrafo 1 del artículo 5 manifestó que los países miembros que representaban a este grupo de Partes en el Comité Ejecutivo continuarían durante el segundo año y que los Estados Unidos habían sido elegidos por este grupo para la Vicepresidencia del Comité Ejecutivo.  Las Partes tomaron nota de las decisiones de los dos grupos de Partes relativas a la composición del Comité Ejecutivo. 

58.
Durante las deliberaciones sobre la fecha y lugar para la Cuarta Reunión de las Partes, las Partes acogieron favorablemente el anuncio de la delegación de Dinamarca de que su Gobierno deseaba ser país huésped de la Reunión.  Se acordó que la Cuarta Reunión de las Partes se celebrara en septiembre u octubre de 1992 (decisión III/18).  Las fechas quedarían ultimadas en colaboración con la Secretaría y dadas a conocer lo antes posible.


V.  DECISIONES

59.
La Tercera Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono decidió:


Decisión III/1.  Ajustes y enmienda


a)
Señalar a la atención de las Partes en el Protocolo de Montreal que los ajustes del Protocolo aprobados en la Segunda Reunión de las Partes entraron en vigor el 7 de marzo de 1991, e instarlas a que adopten las medidas necesarias para cumplir las medidas de control ajustadas; y


b)
Señalar que sólo dos Estados han ratificado hasta la fecha la Enmienda aprobada en la Segunda Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, e instar a todos los Estados a que ratifiquen dicha Enmienda ya que son necesarios por lo menos 20 instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación para que entre en vigor el 1o. de enero de 1992;


Decisión III/2.  Procedimiento en caso de incumplimiento


a)
Solicitar al Grupo de Trabajo especial de expertos jurídicos sobre el incumplimiento del Protocolo de Montreal que, al seguir desarrollando los procedimientos sobre incumplimiento:


i)
Determine posibles casos de incumplimiento del Protocolo;

    ii)
Elabore una lista indicativa de medidas de asesoramiento y conciliación para fomentar el pleno cumplimiento;

   iii)
Tenga en cuenta el papel que ha de desempeñar el Comité de Aplicación, como órgano de asesoramiento y conciliación teniendo presente que la recomendación del Comité de Aplicación establecido con arreglo al Procedimiento en caso de Incumplimiento ha de remitirse siempre a la Reunión de las Partes para la decisión final;

    iv)
Tenga en cuenta la posible necesidad de una interpretación jurídica de las disposiciones del Protocolo;


v)
Elabore una lista indicativa de las medidas que puede tomar una reunión de las Partes respecto de las Partes que no cumplan el 
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Protocolo, teniendo presente la necesidad de proporcionar toda la asistencia posible a los países, particularmente a los países en desarrollo, para permitirles cumplir el Protocolo;

    vi)
Apoye la conclusión del Grupo de Trabajo especial de expertos jurídicos según la cual la solución judicial y arbitral de las controversias prevista en el artículo 11 del Convenio de Viena y el procedimiento en caso de incumplimiento mencionado en el artículo 8 del Protocolo de Montreal son dos procedimientos distintos que pueden existir paralelamente (UNEP/OzL.Pro/WG.3/2/3);


b)
Aprobar el siguiente calendario para la finalización del proyecto de procedimientos en caso de incumplimiento para que sea examinado por la Cuarta Reunión de las Partes en el Protocolo:



Octubre de 1991:
Reunión del Grupo de Trabajo especial de
 expertos jurídicos a fin de terminar el proyecto de procedimientos para su aprobación por las Partes;



Noviembre de 1991:
Presentación del proyecto de procedimientos en caso de incumplimiento a la Secretaría del Ozono;



Diciembre de 1991:
Comunicación a las Partes del proyecto de procedimientos en caso de incumplimiento;


Decisión III/3.  Comité de Aplicación


a)
Tomar nota de los progresos realizados por el Comité de Aplicación y encarecer a las Partes que todavía no lo hayan hecho a que presenten, sin más tardanza, los datos solicitados en el Protocolo de Montreal;


b)
Que los Estados que, sin formar parte de una organización de integración económica regional, hayan presentado en el pasado conjuntamente sus datos, los presenten en el futuro individualmente y lo hagan, si es apropiado, en el contexto del inciso a) de la decisión III/7;


c)
Señalar que el período para la presentación de datos es el comprendido entre el 1o. de enero y el 31 de diciembre (párrafo 2 del artículo 7) y que el período de control es el comprendido entre el 1o. de julio y el 30 de junio (párrafo 1 del artículo 2), y pedir a las Partes que presenten los datos correspondientes a los dos períodos;


d)
Hacer suya la recomendación sobre la clasificación de los países en desarrollo que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5:



"A la luz de las cifras que figuraban en el informe sobre la presentación de datos (UNEP/OzL.Pro/WG.2/1/3 y Add.1) y de la recomendación contenida en el inciso e) del párrafo 14 del informe del Grupo Especial de Expertos sobre la Presentación de Datos (UNEP/OzL.Pro/WG.2/1/4), el Comité determinó que los países en desarrollo siguientes debían incluirse temporalmente en la clasificación de los que no operaban al amparo del párrafo 1 del artículo 5:  Bahrein, los Emiratos Arabes Unidos, Malta y Singapur.  Debía considerarse que todos los demás países en desarrollo operaban al amparo del párrafo 1 del artículo 5";


e)
Confirmar las posiciones de Hungría, el Japón, Noruega, Trinidad y Tabago, y Uganda como miembros del Comité de Aplicación por un año más, y seleccionar el Camerún, Chile, los Estados Unidos de América, Tailandia y la URSS por un período de dos años;


Decisión III/4.  Manual del Protocolo de Montreal


Acoger con beneplácito los esfuerzos de la Secretaría por ultimar el Manual del Protocolo de Montreal, que se preparó de conformidad con la decisión II/7 de la Segunda Reunión de las Partes, y pedir a la Secretaría que, tras una nueva revisión, teniendo en cuenta las observaciones que figuran en el párrafo 18 del Informe de la Reunión Preparatoria de la Tercera Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal (UNEP/OzL.Pro.3/Prep/2), lo envíe a la brevedad posible a todas las Partes en el Protocolo y el Convenio en los idiomas oficiales de las Naciones Unidas;


Decisión III/5.  Definición de países en desarrollo

a)
Examinar por separado y según lleguen las peticiones que hagan algunos Estados de clasificación como países en desarrollo;


b)
Aceptar la clasificación de Turquía como país en desarrollo a los fines del Protocolo de Montreal, teniendo en cuenta que Turquía está clasificada como país en desarrollo por el Banco Mundial, la OCDE y el PNUD;


c)
Pedir al Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes que estudie y defina plenamente los criterios que se aplicarán en el futuro en el caso de solicitudes de clasificación como país en desarrollo a los fines del Protocolo de Montreal, y que presente un informe, para su examen, a la Cuarta o Quinta Reunión de las Partes;


Decisión III/6.  Participación de los países en desarrollo

Alentar la participación de representantes de los países en desarrollo en las reuniones de los grupos de evaluación, el Comité especial de asesoramiento técnico sobre las tecnologías de destrucción, la Mesa y los grupos de trabajo, y en cualquier otra reunión que se convoque con arreglo al Protocolo de Montreal, y, en la medida de lo posible, prestar asistencia financiera para esa participación;


Decisión III/7.  Presentación de datos


a)
Tomar nota del informe del Grupo Especial de Expertos sobre la Presentación de Datos y de las sugerencias que contiene, especialmente la recomendación de que los países en desarrollo informen a la Secretaría acerca de las dificultades que encuentren en la presentación de datos, e invitar a todas las Partes que tropiecen con esas dificultades a que lo comuniquen a la Secretaría, de modo que se puedan adoptar medidas adecuadas para corregir la situación;


b)
Los países en desarrollo con una cifra de consumo per cápita que la Secretaría estime es inferior a 0,3 kilogramos podrían cumplir su obligación de presentar los datos de 1986 comunicando a la Secretaría que aceptan su estimación (UNEP/OzL.Pro/WG.2/1/4, inciso e) del párrafo 14);


Decisión III/8.  Nombres comerciales de las sustancias controladas

a)
Pedir al Grupo de evaluación ténica y económica (que opera con arreglo a la decisión II/13 de la Segunda Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal) que elabore una lista de nombres comerciales completos, con inclusión de toda designación numérica, de las sustancias controladas en el Protocolo de Montreal y el Protocolo de Montreal enmendado, incluidas las mezclas que contienen sustancias controladas, y que presente esa lista a la Secretaría a finales de noviembre de 1991;


b)
Pedir a la Secretaría que envíe a todas las Partes en el Protocolo de Montreal, a más tardar a finales de marzo de 1992, la lista que se pide en el inciso a);


Decisión III/9.  Formularios para la presentación de datos


de conformidad con el Protocolo enmendado

Aprobar los formularios revisados para la presentación de datos de conformidad con el Protocolo de Montreal enmendado, tal como figuran en el anexo V del informe de la Tercera Reunión de las Partes;


Decisión III/10.  Tecnologías de destrucción

Tomar nota de la formación del Comité especial de asesoramiento técnico sobre las tecnologías de destrucción, establecido por la Segunda Reunión de las Partes, y pedir al Comité que presente un informe a la Secretaría para ser presentado a la Cuarta Reunión de las Partes que se celebrará en 1992, por lo menos cuatro meses antes de la fecha establecida para esa reunión;


Decisión III/11.  Grupo de Trabajo de composición


abierta de las Partes

a)
Recordar los párrafos 5 y 6 del artículo 5 de la Enmienda del Protocolo de Montreal aprobada por la decisión II/2 de las Partes en su Segunda Reunión, y reiterar el mandato del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes de conformidad con la decisión II/15, y pedir que se intensifique su labor;


b)
Si los resultados obtenidos por los grupos de evaluación indicaran que es necesario ajustar o enmendar el Protocolo, el Grupo de Trabajo haría recomendaciones a tiempo para que las examinara la siguiente Reunión de las Partes;


c)
Apoyar la selección de México y el Reino Unido como Vicepresidentes del Grupo de Trabajo de composición abierta;


Decisión III/12.  Grupos de evaluación

a)
Pedir a los grupos de evaluación, especialmente al Grupo de evaluación tecnológica y económica, que evalúen, sin perjuicio del artículo 5 del Protocolo de Montreal, las consecuencias, sobre todo para los países en desarrollo, de las posibilidades y dificultades de una eliminación progresiva anticipada de las sustancias controladas, por ejemplo, las consecuencias de una eliminación progresiva para 1997;


b)
Teniendo en cuenta la Resolución de Londres sobre las sustancias de transición (anexo VII del informe de la Segunda Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal), determinar las esferas concretas en que se requieren sustancias de transición para facilitar la eliminación progresiva más rápida posible de las sustancias controladas, teniendo presentes los factores ambientales, tecnológicos y económicos, cuando no existen otras opciones más adecuadas desde el punto de vista ambiental.  Se evaluarán las cantidades que se necesiten probablemente para tales esferas y para las esferas de aplicación que utilizan actualmente sustancias de transición;


c)
Pedir a los grupos de evaluación que determinen las sustancias de transición que tengan el potencial más bajo, en relación con el agotamiento de la capa de ozono, requerido para esas esferas y que sugieran, si es posible, un calendario viable desde el punto de vista técnico y económico para la eliminación de las sustancias de transición;


d)
Pedir a los grupos de evaluación que presenten a tiempo sus informes para que pueda examinarlos el Grupo de Trabajo de composición abierta con miras a la presentación de estos informes a la Cuarta Reunión de las Partes, para su examen;


e)
Hacer suyo el párrafo 2 de la decisión II/2 de la Segunda Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena;



Decisión III/13.  Ajustes y enmiendas ulteriores


del Protocolo de Montreal

Pedir al Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes que examine las siguientes propuestas encaminadas a la posible introducción de enmiendas en el Protocolo de Montreal:


a)
"Párrafo 5 del artículo 7 (del Protocolo enmendado):



     En casos de transbordo de sustancias controladas a través de un tercer país (a diferencia de las importaciones y las subsiguientes reexportaciones), el país de origen de las sustancias controladas será considerado el exportador y el país de destino final será considerado el importador.  En tales casos, la responsabilidad por la presentación de datos corresponderá al país de origen en calidad de exportador y al país de destino final en calidad de importador.  Los casos de importación y reexportación deberán considerarse como dos transacciones separadas; el país de origen informará del envío al país de destino intermedio, el cual posteriormente informará de la importación procedente del país de origen y la exportación al país de destino final, en tanto que el país de destino final informará de la importación.";


b)   Revisar todos los artículos pertinentes del Protocolo de Montreal a fin de examinar las posibles consecuencias que tendría el hecho de que un país que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo exceda del consumo máximo de 0,3 kilogramos per cápita especificado en ese artículo;


c)
Estudiar las medidas, incluida la posible introducción de enmiendas al Protocolo, para aclarar la situación de esa Parte con respecto a las medidas de control previstas en el artículo 2 y, en particular, para especificar:


-
el año base que debe ser aplicable a esa Parte a los efectos del calendario de reducción;


-
la etapa del calendario de reducción a que debe estar dando cumplimiento;


-
qué período debería concederse (si procediere) a la Parte para que pueda cumplir plenamente las medidas de control;


d)
Estudiar las posibles consecuencias de que una Parte pierda la condición a que le da derecho el párrafo 1 del artículo 5 si en ese momento es miembro del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral Provisional;


Decisión III/14.  Enmienda del reglamento

Enmendar el reglamento de la manera siguiente:



a)
Artículo 23 - suprimir el párrafo 2;



b)
Artículo 24 - suprimir las palabras "distinto del Presidente" y sustituirlas por las palabras "de la Mesa";


Decisión III/15.  Anexo del Protocolo de Montreal

a)
Aprobar como anexo D del Protocolo de Montreal, de conformidad con el procedimiento estipulado en el artículo 10 del Convenio de Viena, la lista de productos que contienen sustancias controladas.  El anexo figura en el anexo V del informe de la Tercera Reunión de las Partes;


b)
Pedir a la Secretaría que determine los números del código aduanero correspondientes a los artículos enumerados en la lista del Consejo de Cooperación Aduanera.  Los números del código aduanero se presentarán a la Cuarta Reunión de las Partes para su aceptación;


Decisión III/16.  Cuestiones relativas al comercio

Alentar a las Partes a informar a la Secretaría sobre el cumplimiento del artículo 4 del Protocolo;


Decisión III/17.  Enmienda del Convenio de Viena

Pedir al Grupo de Trabajo especial de expertos jurídicos sobre incumplimiento del Protocolo de Montreal que examine procedimientos destinados a acelerar el procedimiento de enmienda de conformidad con el artículo 9 del Convenio de Viena; 


Decisión III/18.  Cuarta Reunión de las Partes en


el Protocolo de Montreal


Convocar la Cuarta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal en septiembre u octubre de 1992 en Dinamarca;


Decisión III/19.  Mecanismo financiero

Pedir al Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes que examine la lista indicativa de categorías de los gastos relativos a incrementos aprobada por las Partes en la decisión II/8 y que, teniendo en cuenta la experiencia adquirida por el Comité Ejecutivo, establezca una lista indicativa de categorías de los gastos relativos a incrementos requeridos en virtud del párrafo 1 del artículo 10 del Protocolo de Montreal en su forma enmendada por la Segunda Reunión de las Partes.  La lista así establecida debe presentarse a la Cuarta Reunión de las Partes, para su examen;


Decisión III/20.  Composición del Comité


de Aplicación


Modificar el párrafo 3 del procedimiento de incumplimiento tal como figura en el anexo III del informe de la Segunda Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal:


"3.  Se crea así un Comité de Aplicación.  Contará de diez Partes elegidas por la Reunión de las Partes por dos años, basándose en una distribución geográfica equitativa.  Se puede reelegir también a las Partes salientes por un mandato consecutivo inmediato.";


Decisión III/21.  Presupuestos


y cuestiones financieras

a)
Pedir a la Secretaría que presente lo antes posible a todas las Partes cuentas certificadas y comprobadas del Fondo Fiduciario del Protocolo de Montreal de los gastos efectuados con cargo al Fondo, correspondientes al ejercicio financiero de 1990;


b)
Pedir a la Secretaría que presente a las Partes las cuentas certificadas y comprobadas correspondientes a 1989 de la Secretaría Provisional del Ozono;


c)
Pedir a la Secretaría que presente cuentas certificadas y comprobadas correspondientes a los años siguientes con anterioridad a las reuniones ordinarias de las Partes;


d)
Insistir en que los gastos en que se ha incurrido como consecuencia de recomendaciones de la Mesa deben sufragarse únicamente con cargo al presupuesto aprobado por las Partes para el año de que se trate o con cargo a otras contribuciones adicionales hechas especialmente para cubrir esos gastos;


e)
Destacar que es esencial evitar aumentos en los presupuestos ya aprobados en los años a que se refieren;


f)
Instar a todas las Partes a que abonen rápidamente sus contribuciones pendientes y asimismo a que abonen sus futuras contribuciones prontamente y en su totalidad de conformidad con el mandato para la 

administración del Fondo y la fórmula para el pago de las contribuciones, adjuntados a este informe como anexo II;


g)
Aprobar el presupuesto definitivo correspondiente a 1992 de 2.278.645 dólares EE.UU. y de 1993 de 2.398.990 dólares EE.UU., como figura en el anexo I del informe de la Tercera Reunión de las Partes;


Decisión III/22.  Comité Ejecutivo del


Fondo Multilateral


a)
Aprobar el presupuesto revisado de 1991 de la Secretaría del Fondo que figura en el anexo VII del informe de la Tercera Reunión de las Partes;


b) 
Aprobar el reglamento que figura en el anexo VI del informe de la Tercera Reunión de las Partes;


c)
Aprobar el presupuesto para 1992, contenido en el presupuesto trienal para la Secretaría del Fondo que figura en el anexo VIII del informe de la Tercera Reunión de las Partes;

 
d)
Apoyar la propuesta de aumentar el monto total del Fondo Multilateral Provisional en 40 millones de dólares, para que llegue a un total de 200 millones de dólares, en el curso del trienio comprendido entre 1991 y 1993;


e)
Aprobar la escala revisada de cuotas que figura en el anexo X del informe de la Tercera Reunión de las Partes;


f)
Apoyar la elección de México para el cargo de Presidente y de los Estados Unidos de América para el cargo de Vicepresidente para el segundo año del Comité Ejecutivo.


VI.  OTROS ASUNTOS

60.
El representante de Suiza señaló a la atención la declaración siguiente formulada por los jefes de delegación representantes de los Gobiernos de Suecia, Finlandia, Noruega, Suiza, Austria, Alemania y Dinamarca (en sustitución del proyecto de resolución contenido en el documento UNEP/OzL.Pro.3/CRP.2):


"Nosotros, los jefes de las delegaciones de Suecia, Finlandia, Noruega, Suiza, Austria, Alemania y Dinamarca creemos que el reciente análisis de la situación de la capa estratosférica de ozono reclama la adopción de medidas de control más estrictas en la Cuarta Reunión de las Partes de 1992.


Opinamos también que la sustitución de las sustancias controladas por sustancias de transición debe ser tan moderada y transitoria como sea posible.


Tomamos nota de que la resolución de Londres insta a la adopción, a tenor del espíritu del párrafo 11 del artículo 2 del Protocolo, de medidas más estrictas dirigidas a proteger la capa de ozono.


Por esta razón manifestamos nuestra firme determinación de reducir gradualmente la producción y el consumo de clorofluorocarbonos, halones y tetracloruro de carbono, controlados por el Protocolo de Montreal, tan pronto como sea posible pero nunca después de 1997 y reducir gradualmente el tricloroetano 1,1,1 (metilcloroformo) tan pronto como sea posible pero nunca después del año 2000.  Creemos también que es necesario hacer más estricto el calendario acordado en el Protocolo de Montreal, teniendo debidamente en cuenta la situación especial de los países en desarrollo.


Asimismo estamos determinados a limitar para 1995 el uso de sustancias de transición (HCFC) a usos clave específicos para los que no se disponga de otras sustancias o tecnologías más apropiadas desde el punto de vista ambiental, y reducir gradualmente su uso en esas áreas tan pronto como sea posible técnicamente."

61.
La delegación de los Países Bajos manifestó su actitud favorable hacia la declaración precedente, si bien señaló que el programa de actuación vigente en su país tendría probablemente como resultado niveles de reducción similares a los descritos en la declaración precedente, y que un apoyo formal a la declaración cerraría la vía a las deliberaciones sobre controles más estrictos que actualmente se están llevando a cabo con representantes de la industria a nivel nacional.  Asimismo, indicó que se publicaba un informe anual sobre el programa de reducción gradual, el cual estaba a disposición de las Partes interesadas.

62
Una delegación sugirió que el programa de la próxima reunión de las Partes debería incluir la situación de las informaciones sobre actividades llevadas a cabo por los diferentes países en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 4 y 9 del Protocolo de Montreal.

63.
El delegado de Alemania informó a la Reunión que el Gobierno Federal estaba preparando una conferencia que se celebraría del 24 al 26 de febrero de 1992 en Berlín en la cual se presentarían, entre otros asuntos, los resultados de las actividades investigadoras apoyadas por su país.  La conferencia tendría como finalidad ofrecer una oportunidad para el intercambio internacional de información y experiencias, lo cual debería también ser de especial interés para los países en desarrollo.  Los resultados se publicarían en forma de actas de la conferencia (también en inglés).  Este informe se pondría a disposición de las Partes interesadas y no solamente de las Partes participantes en la conferencia.


VII.  APROBACION DEL INFORME

64.
La reunión aprobó el presente informe, basado en el proyecto de informe que figura en los documentos UNEP/OzL.Pro.3/L.4 y L.4/Add.1, 2, 3 y 4, en su sesión de clausura, celebrada el 21 de junio de 1991.


VIII.  CLAUSURA DE LA REUNION

65.
Después del habitual intercambio de cortesías, el Presidente declaró clausurada la Reunión.  



Anexo I

PRESUPUESTOS DEL FONDO FIDUCIARIO DEL PROTOCOLO DE MONTREAL


CORRESPONDIENTES A LA SECRETARIA REVISADOS


PARA 1991 Y PARA 1992 Y 1993


(Dólares EE.UU.)

	PRIVATE 

	Meses de

trabajo
	1991
	Meses

de

trabajo
	1992
	Meses

de

trabajo
	1993
	TOTAL GENERAL

	10  COMPONENTE PERSONAL DE PROYECTOS
	
	
	
	
	
	
	

	    1100  Personal de proyectos a)              (Cargo y categoría) 
	
	
	
	
	
	
	

	          1101  Secretario (Coordinador)                (D-1)*

                (compartido con el CV)   
	4,5
	45 000
	6
	54 000
	6
	56 000
	155 000

	          1102  Secretario adjunto (abogado)           (P-4/5)  
	0
	0
	12
	96 000
	12
	96 000
	192 000

	          1103  Oficial de programas (abogado)          (P-3)
	5
	41 000
	12
	75 000
	12
	77 000
	193 000

	          1104  Oficial de programas (químico/         (P-3/4)

                especialista en medio ambiente)

                (compartido con el CV)  
	3
	19 000
	6
	43 000
	6
	38 500
	100 500

	          1105  Oficial administrativo                 (P-2/3)

                (compartido con el CV)   
	5,5
	32 080
	6
	30 000
	6
	32 000
	94 080

	    1199     Total
	-
	137 080
	-
	298 000
	-
	299 500
	734 580

	    1200  Consultores b)
	
	
	
	
	
	
	

	          1201  Asistencia en la presentación de datos
	-
	80 000
	-
	90 000
	-
	100 000
	270 000

	    1299     Total
	-
	80 000
	-
	90 000
	-
	100 000
	270 000

	    1300  Apoyo administrativo                  (Cargo y categoría)
	
	
	
	
	
	
	

	          1301  Auxiliar administrativo                (G-7)

                (compartido con el CV)
	6
	6 500
	6
	7 000
	6
	7 500
	21 000

	          1302  Secretario                             (G-6) 
	12
	12 000
	12
	12 000
	12
	13 000
	37 000

	          1303  Secretario (compartido con el CV)      (G-6)
	0
	0
	6
	6 000
	6
	6 500
	12 500

	          1304  Secretario (compartido con el CV)      (G-6)
	0
	0
	6
	6 000
	6
	6 500
	12 500

	          1320  Personal supernumerario
	-
	5 000
	-
	0
	-
	0
	5 000

	          1321  GSC (Gastos de servicios de conferencias)

                para la Tercera Reunión de las Partes (1991) c) 
	-
	170 000
	-
	0
	-
	0
	170 000

	          1322  GSC: reunión preparatoria de la reunión de

                las Partes (1991) c)  
	-
	145 000
	-
	0
	-
	0
	145 000

	          1323  GSC: reuniones de grupos de trabajo (3) c)
	-
	420 000
	-
	0
	-
	0
	420 000

	          1324  GSC: reuniones de la Mesa (2) c)
	-
	65 000
	-
	0
	-
	0
	65 000

	          1325  GSC: reuniones de los grupos de evaluación c)
	-
	24 000
	-
	0
	-
	0
	24 000

	          1326  GSC: reuniones de los comités (3) c)
	-
	30 000
	-
	0
	-
	0
	30 000

	          1331  GSC: Cuarta Reunión de las Partes (1992) c)
	-
	0
	-
	165 000
	-
	0
	165 000

	          1332  GSC: reunión preparatoria de la reunión de las

                Partes (1992) c)  
	-
	0
	-
	165 000
	-
	0
	165 000

	          1333  GSC: reuniones de grupos de trabajo (2) c)
	-
	0
	-
	350 000
	-
	0
	350 000

	          1334  GSC: reuniones de la Mesa (2) c) 
	-
	0
	-
	68 000
	-
	0
	68 000

	          1335  GSC: reuniones de los comités (4) c)
	-
	0
	-
	30 000
	-
	0
	30 000

	          1336  GSC: reuniones oficiosas de consulta (2) c)
	-
	0
	-
	15 000
	-
	0
	15 000

	          1341  GSC: Quinta Reunión de las Partes (1993) c)
	-
	0
	-
	0
	-
	136 000
	136 000

	          1342  GSC: reunión preparatoria de la reunión de 

                     las Partes (1993) c)  
	-
	0
	-
	0
	-
	136 000
	136 000

	          1343  GSC: reuniones de grupos de trabajo (2) c)
	-
	0
	-
	0
	-
	377 000
	377 000

	          1344  GSC: reuniones de la Mesa (2) c)
	-
	0
	-
	0
	-
	74 000
	74 000

	          1345  GSC: reuniones de los comités (4) c)
	-
	0
	-
	0
	-
	33 000
	33 000

	          1346  GSC: reuniones oficiosas de consulta (2) c)
	-
	0
	-
	0
	-
	20 000
	20 000

	    1399     Total
	-
	877 500
	-
	824 000
	-
	809 500
	2 511 000

	    1600  Viajes en comisión de servicio d)
	
	
	
	
	
	
	

	          1601  Viajes y dietas (personal de la Secretaría)
	-
	60 000
	-
	65 000
	-
	70 000
	195 000

	          1602  Viajes y dietas (personal del Servicio de

                Conferencias del PNUMA)
	-
	20 000
	-
	25 000
	-
	30 000
	75 000

	    1699  Total      
	-
	80 000
	-
	90 000
	-
	100 000
	270 000

	1999   Total del componente
	-
	1 174 580
	-
	1 302 000
	-
	1 309 000
	3 785 580

	30  COMPONENTE REUNIONES
	
	
	
	
	
	
	

	    3300  Reuniones/Conferencias, etc e)
	
	
	
	
	
	
	

	          3301  Participantes (de países en desarrollo) en la

                Tercera Reunión de las Partes en 1991 (compartido

                con otras tres reuniones del Protocolo de

                Montreal y el Convenio de Viena) 
	-
	90 000
	-
	0
	-
	0
	90 000

	          3302  Participantes (de países en desarrollo) en

                reuniones preparatorias de la Tercera Reunión

                de las Partes de 1991 (compartido con otras tres

                reuniones del Protocolo de Montreal y el 

                Convenio de Viena)  
	-
	43 000
	-
	0
	-
	0
	43 000

	          3303  Participantes (de países en desarrollo) en

                reuniones de grupos de trabajo en 1991

                (3 reuniones por 15 por 4.000 dólares) 
	-
	180 000
	-
	0
	-
	0
	180 000

	          3304  Participantes (de países en desarrollo) en

                reuniones de la Mesa en 1991

                (2 reuniones por 2 por 4.000 dólares)
	-
	16 000
	-
	0
	-
	0
	16 000

	          3305  Participantes (de países en desarrollo)

                en reuniones de grupos de evaluación en 

                1991 (estimación)
	-
	240 000
	-
	0
	-
	0
	240 000

	          3306  Participantes (de países en desarrollo) en

                reuniones del Comité en 1991 (estimación total

                por 10 participantes a 4.000 dólares)
	-
	40 000
	-
	0
	-
	0
	40 000

	          3311  Participantes (de países en desarrollo) en

                la Cuarta Reunión de las Partes en 1991

                (40 por 5.000 dólares compartido con reuniones

                preparatorias)   
	-
	0
	-
	100 000
	-
	0
	100 000

	          3312  Participantes (de países en desarrollo) en

                reuniones preparatorias de la Cuarta Reunión

                de las Partes en 1992

                (40 por 5.000 dólares compartido con la 

                Reunión de las Partes)
	-
	0
	-
	100 000
	-
	0
	100 000

	          3313  Participantes (de países en desarrollo)

                en reuniones de grupos de trabajo en 1992

                (2 reuniones por 20 por 5.000 dólares)
	-
	0
	-
	200 000
	-
	0
	200 00

	          3314  Participantes (de países en desarrollo)

                en reuniones de la Mesa en 1992

                (2 reuniones por 3 por 5.000 dólares) 
	-
	0
	-
	30 000
	-
	0
	30 000

	          3315  Participantes (de países en desarrollo) en

                reuniones del Comité en 1992 (estimación total

                por 10 participantes a 5.000 dólares)    
	-
	0
	-
	50 000
	-
	0
	50 000

	          3321  Participantes (de países en desarrollo) en

                la Quinta Reunión de las Partes en 1993

                (40 por 6.000 dólares por 1,5 semanas compartidas

                con reuniones preparatorias y el Convenio de Viena
	-
	0
	-
	0
	-
	120 000
	120 000

	          3322  Participantes (de países en desarrollo)

                en reuniones preparatorias de la Quinta Reunión

                de las Partes en 1993 (40 por 6.000 dólares

                por 1,5 semanas compartidas con la Reunión de las

                Partes y el Convenio de Viena 
	-
	0
	-
	0
	-
	120 000
	120 000

	          3323  Participantes (de países en desarrollo)

                en reuniones de grupos de trabajo en 1993

                (2 reuniones por 20 por 6.000 dólares)    
	-
	0
	-
	0
	-
	240 000
	240 000

	          3324  Participantes (de países en desarrollo)

                en reuniones de la Mesa en 1993

                (2 reuniones por 3 por 6.000 dólares)
	-
	0
	-
	0
	-
	36 000
	36 000

	          3325  Participantes (de países en desarrollo)

                en reuniones del Comité en 1993 (estimación

                total por 10 participantes a 6.000 dólares)
	-
	0
	-
	0
	-
	60 000
	60 000

	    3399  Total 
	-
	609 000
	-
	480 000
	-
	576 000
	1 665 000

	3999   Total del componente
	-
	609 000
	-
	480 000
	-
	576 000
	1 665 000

	40  COMPONENTE EQUIPO Y LOCALES
	
	
	
	
	
	
	

	    4100  Material fungible (artículos de menos de 500 dólares) f)
	
	
	
	
	
	
	

	          4101  Material fungible diverso
	-
	5 000
	-
	7 500
	-
	10 000
	22 500

	    4199     Total
	-
	5 000
	-
	7 500
	-
	10 000
	22 500

	    4200  Material no fungible g) 
	
	
	
	
	
	
	

	          4201  Computadoras personales (4) (compartidas con el CV)
	-
	8 000
	-
	16 000
	-
	0
	24 000

	          4202  Fotocopiadoras (2) (compartidas con el CV) 
	-
	10 000
	-
	0
	-
	0
	10 000

	          4203  Aparato de telefax (1) (compartido con el CV)
	-
	3 000
	-
	0
	-
	0
	3 000

	          4204  Computadoras portátiles (3) (compartidas con el CV)
	-
	10 000
	-
	5 000
	-
	0
	15 000

	    4299     Total
	-
	31 000
	-
	21 000
	-
	0
	52 000

	4999      Total del componente 
	-
	36 000
	-
	28 500
	-
	10 000
	74 500

	50  COMPONENTE GASTOS DIVERSOS
	
	
	
	
	
	
	

	    5200  Gastos de presentación de informes i)
	
	
	
	
	
	
	

	          5201  Presentación de informes (en general)
	-


	30 000
	-
	35 000
	-
	40 000
	105 000

	          5202  Presentación de informes

                (grupos de evaluación técnica) 
	-
	135 000
	-
	0
	-
	0
	135 000

	    5299     Total
	-
	165 000
	-
	35 000
	-
	40 000
	240 000

	    5300  Gastos varios j)
	
	
	
	
	
	
	

	          5301  Comunicaciones
	-
	15 000
	-
	25 000
	-
	30 000
	70 000

	          5302  Fletes (envío de documentos)
	-
	10 000
	-
	15 000
	-
	20 000
	45 000

	          5303  Otros gastos 
	-
	5 000
	-
	5 000
	-
	5 000
	15 000

	    5399     Total
	-
	30 000
	-
	45 000
	-
	55 000
	130 000

	    5400  Atenciones sociales k)
	
	
	
	
	
	
	

	          5401  Atenciones sociales
	-
	15 000
	-
	20 000
	-
	25 000
	60 000

	    5499  Total  
	-
	15 000
	-
	20 000
	-
	25 000
	60 000

	5999    Total del componente     
	-
	212 000
	-
	106 000
	-
	128 000
	446 000

	99  TOTAL PARCIAL
	-
	2 031 580
	-
	1 916 500
	-
	2 023 000
	5 971 080

	    Gastos imprevistos l)
	-
	112 668
	-
	100 000
	-
	100 000
	312 668

	    Gastos de apoyo al programa (13%)
	-
	278 752
	-
	262 145
	-
	275 990
	816 887

	    TOTAL GENERAL
	-
	2 423 000
	-
	2 278 645
	-
	2 398 990
	7 100 635


UNEP/OzL.Pro.3/11

Anexo I

página 32

NOTA
*
El cargo de coordinador (abogado) que figura en el presupuesto aprobado por las Partes en el Convenio de Viena en su primera reunión, celebrada en Helsinki en abril de 1989, es el mismo que el de secretario (coordinador) que aparece en el presupuesto aprobado por las Partes en el Protocolo de Montreal en su Segunda Reunión, celebrada en Londres en 1990, en el que se elevó el cargo a la categoría D-1.


a)
El coordinador y el oficial administrativo se incorporaron a la Secretaría en marzo y febrero de 1991 respectivamente y el científico lo hará el 1o. de julio de 1991.  Un oficial de programas se incorporará a la Secretaría en agosto y el otro lo hará en enero de 1992.


b)
Se ha decidido prestar mayor atención a los servicios de consultoría a fin de ayudar a algunos países en la esfera de la presentación de datos; así, pues, el presupuesto refleja el mejor cálculo realizado por la Secretaría de las necesidades de tales actividades.


c)
Los gastos de los servicios de conferencias están calculados así:



1991 -
Reunión preparatoria y Tercera Reunión de las Partes basadas en las consignaciones actualmente asignadas a las reuniones consecutivas del Consejo de Administración, el Convenio de Viena, el Protocolo de Montreal y la Diversidad Biológica en seis idiomas, con inclusión de 23.000 dólares para documentación  anterior al período de sesiones del Protocolo de Montreal divididos por igual entre las reuniones preparatoria y de las Partes.




-
Reuniones de la Mesa basadas también en parte en consignaciones iguales a las de la reunión preparatoria y en parte en los gastos de dos días de interpretación, apoyo administrativo y preparación de 100 páginas de documentos en tres idiomas.




-
La estimación de gastos de reuniones del grupo de evaluación técnica es un subsidio para apoyo administrativo que puede necesitar alguna de las distintas reuniones del grupo de evaluación técnica que se celebran actualmente en el mundo entero.




-
Gastos de reuniones de grupos de trabajo basados en la suposición de que los servicios de conferencias necesitaran trabajar en seis idiomas durante tres días y sin arreglo consecutivo con otras reuniones ni subsidio de interpretación para jornadas de trabajo que rebasen el horario normal.




-
Tres reuniones de comités que requieren 14.000 dólares para la preparación de 100 páginas de documentos en un idioma y 10.000 dólares de apoyo administrativo.



1992
-
Las reuniones preparatoria y de las Partes se convocarán consecutivamente una tras otra y cada una se ha calculado basándose en 42.000 dólares para la preparación de 125 páginas de documentos en seis idiomas e interpretación en seis idiomas (con inclusión de apoyo administrativo y documentación durante el período de sesiones y después de él a un costo de 121.000 dólares).
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-
Las dos reuniones de grupos de trabajo se calculan cada una  en 5.000 dólares para la preparación de 100 páginas de documentos en seis idiomas y tres días de interpretación en seis idiomas, incluido el apoyo administrativo, y documentación durante el período de sesiones y después de él a un costo de 140.000 dólares.




-
Dos reuniones de la Mesa basadas cada una en la suposición de que se necesitarán tres idiomas para la preparación de 50 páginas de documentos y dos días de interpretación en reuniones, incluido el apoyo administrativo, a un costo de 7.000 y 27.000 dólares respectivamente.




-
Las cuatro reuniones de comités calculadas a un costo total de 20.000 dólares para la preparación de 150 páginas de documentos en inglés y apoyo administrativo de 10.000 dólares.




-
Las dos reuniones oficiosas de consulta se calculan en 5.000 dólares para la preparación de 100 páginas de documentos en inglés y 2.500 dólares de apoyo administrativo.



1993
-
Las reuniones preparatoria y de las Partes se convocarán consecutivamente una tras otra y conjuntamente con la reunión de las Partes correspondientes al Convenio de Viena y el cálculo de cada una de ellas se basa en 46.000 dólares para la preparación de 125 páginas de documentos en seis idiomas e interpretación en seis idiomas, incluido el apoyo administrativo, y documentación durante el período de sesiones y después de él a un costo de 90.000 dólares.




-
Las dos reuniones de grupos de trabajo se calculan cada una en 37.500 dólares para la preparación de 125 páginas de documentos en seis idiomas y tres días de interpretación en seis idiomas, incluido el apoyo administrativo, y documentación durante el período de sesiones y después de él a un costo de 150.000 dólares.




-
Dos reuniones de la Mesa basadas cada una en las suposición de que se necesitaran tres idiomas para la preparación de 50 páginas de documentos y dos días de interpretación en reuniones, incluido el apoyo administrativo, a un costo de 8.000 y 29.000 dólares respectivamente.




-
Las cuatro reuniones de los comités se calculan cada una en 22.000 dólares para la preparación de 150 páginas de documentos en inglés y apoyo administrativo de 11.000 dólares.




-
Las dos reuniones oficiosas de consulta se calculan cada una en 15.000 dólares para la preparación de 100 páginas de documentos en inglés y 5.000 dólares de apoyo administrativo.

   
d)
1991 basado en compromisos y 1992 y 1993 en estimaciones anteriores correspondientes a 15 viajes de funcionarios del Ozono y 5 funcionarios del servicio de conferencias del PNUMA al año.

UNEP/OzL.Pro.3/11

Anexo I

página 34


e)
Los gastos de participación de los países en desarrollo están calculados así:



1991
-
Basado en las consignaciones para los 60 participantes distribuidas invariablemente entre las reuniones preparatorias y de las Partes en el Protocolo de Montreal y el Convenio de Viena, así como la reunión del Comité Ejecutivo y compartidas entre ellas de manera adecuada.




-
Gastos de participación en la reunión de la Mesa basados en los gastos comprometidos.




-
Gastos de participación en las tres reuniones de grupos de trabajo calculados a razón de 15 participantes por reunión y 4.000 dólares de gastos por participante.




-
Habrá un total de 10 participantes de los países en desarrollo para las cuatro reuniones de comités y estas reuniones costarán un total de 40.000 dólares, o sea 4.000 dólares cada una.




-
La participación en reuniones del grupo de evaluación se calcula basándose en 60 participantes, cada uno de los cuales representa un costo de 4.000 dólares.




-
Se ha utilizado la cantidad de 4.000 dólares de los EE.UU. por participante como base para el cálculo de los gastos de 1991 correspondientes a viajes y dietas de los participantes en reuniones de una semana de duración.



1992
-
Las reuniones preparatorias y de las Partes se basan en una estimación de 40 participantes, cada uno a razón de 5.000 dólares, compartidos por igual entre las dos reuniones.




-
Los gastos de participación en la reunión de la Mesa suponen tres participantes de países en desarrollo en cada una de las dos reuniones y cada uno a razón de 5.000 dólares.




-
Los gastos de participación en reuniones de grupos de trabajo se calculan a razón de 15 participantes por reunión y los gastos de cada participante a razón de 5.000 dólares.




-
Habrá un total de 10 participantes de los países en desarrollo para las cuatro reuniones de los comités y estas reuniones costarán un total de 50.000 dólares, o sea 5.000 dólares cada una.




-
Se ha utilizado la cantidad de 5.000 dólares por participante como base para el cálculo de los gastos de 1991 correspondientes a los viajes y dietas de los participantes en reuniones de una semana de duración.



1993
-
Las reuniones preparatorias y de las Partes se basan en un cálculo de 40 participantes, cada uno a razón de 6.000 dólares a la semana durante semana y media y compartido por igual entre las dos reuniones y también la reunión de las Partes en el Convenio de Viena.
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-
Los gastos de participación en la reunión de la Mesa suponen tres participantes de países en desarrollo en cada una de las dos reuniones y cada uno a razón de 6.000 dólares.




-
Los gastos de participación en reuniones de grupos de trabajo se calculan a razón de 15 participantes por reunión y 6.000 dólares por participante.




-
Habrá un total de 10 participantes de los países en desarrollo para las cuatro reuniones de los comités y estas reuniones costarán un total de 60.000 dólares, o sea 6.000 dólares cada una.




-
Se ha utilizado la cantidad de 6.000 dólares de los EE.UU. por participante como base para el cálculo de los gastos de 1991 correspondientes a viajes y dietas de los participantes en reuniones de una semana de duración.


f)
Costo estimado de material fungible de oficina.


g)
Costo estimado del equipo basado en modelos compatibles con las normas del PNUMA.


h)
Estimación basada en los actuales contratos de mantenimiento del PNUMA. 


i)
Estimación relativa a las necesidades de las actividades del Protocolo de Montreal y las necesidades del Grupo de evaluación técnica.


j)
Estimación basada en la experiencia previa de la Secretaría en la realización de las actividades del Protocolo de Montreal.


k)
Estimación basada en la experiencia previa de la Secretaría.


l)
En 1991 los gastos imprevistos se han calculado como la diferencia existente entre el presupuesto actual revisado y el presupuesto aprobado en la Segunda Reunión de las Partes correspondiente a ese año.  En 1992 y 1993, el cálculo es porcentual basándose en el 5% aproximadamente del presupuesto de cada uno de esos años.
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Anexo II

CONTRIBUCIONES QUE SE PROPONE HAGAN LAS PARTES


AL FONDO FIDUCIARIO PARA EL PROTOCOLO DE


MONTREAL EN 1992 Y 1993

	PRIVATE 
PAIS
	PORCENTAJE BASADO EN LA ESCALA DE LAS NACIONES UNIDAS CON EL LIMITE MAXIMO DEL 25%
	CONTRIBUCIONES PROMETIDAS PARA 1992 EN DOLARES EE.UU.
	CONTRIBUCIONES PROMETIDAS PARA 1993 EN DOLARES EE.UU.

	Alemania, Rep. Fed. de
	9,64
	219 612
	231 211

	Argentina
	0,68
	15 485
	16 303

	Australia
	1,62
	36 837
	38 782

	Austria
	0,76
	17 362
	18 279

	Bahrein
	0,00
	0
	0

	Bangladesh
	0,00
	0
	0

	Bélgica
	1,20
	27 452
	28 901

	Brasil
	1,49
	34 021
	35 818

	Bulgaria
	0,15
	3 519
	3 705

	Burkina Faso
	0,00
	0
	0

	Camerún 
	0,00
	0
	0

	Canadá
	3,18
	72 500
	76 329

	Checoslovaquia
	0,68
	15 485
	16 303

	Chile
	0,00
	0
	0

	Dinamarca
	0,71
	16 189
	17 044

	Ecuador
	0,00
	0
	0

	Egipto
	0,00
	0
	0

	Emiratos Arabes Unidos
	0,20
	4 458
	4 693

	España
	2,01
	45 753
	48 169

	Estados Unidos
	25,00
	569 661
	599 748

	Fiji
	0,00
	0
	0

	Finlandia
	0,53
	11 966
	12 598

	Francia
	6,44
	146 643
	154 387

	Gambia
	0,00
	0
	0

	Ghana
	0,00
	0
	0

	Grecia
	0,41
	9 385
	9 881

	Guatemala
	0,00
	0
	0

	Hungría
	0,22
	4 927
	5 187

	Irán
	0,71
	16 189
	17 044

	Irlanda
	0,19
	4 223
	4 446

	Islandia
	0,00
	0
	0

	Italia
	4,11
	93 617
	98 561

	Jamahiriya Arabe Libia
	0,29
	6 570
	6 917

	Japón
	11,72
	267 007
	281 109

	Jordania
	0,00
	0
	0

	Kenya
	0,00
	0
	0

	Liechtenstein
	0,00
	0
	0

	Luxemburgo
	0,00
	0
	0

	Malasia
	0,11
	2 581
	2 717

	Malawi
	0,00
	0
	0

	Maldivas
	0,00
	0
	0

	Malta
	0,00
	0
	0

	México
	0,97
	22 055
	23 220

	Nigeria
	0,21
	4 693
	4 940

	Noruega
	0,57
	12 905
	13 586

	Nueva Zelandia
	0,25
	5 631
	5 928

	Países Bajos
	1,70
	38 714
	40 758

	Panamá
	0,00
	0
	0

	Polonia
	0,58
	13 139
	13 833

	Portugal
	0,19
	4 223
	4 446

	Reino Unido
	5,00
	114 029
	120 052

	República Arabe Siria
	0,00
	0
	0

	RSS de Bielorrusia
	0,34
	7 743
	8 152

	RSS de Ucrania
	1,29
	29 329
	30 877

	Singapur
	0,11
	2 581
	2 717

	Sri Lanka
	0,00
	0
	0

	Sudáfrica
	0,46
	10 558
	11 116

	Suecia
	1,25
	28 390
	29 889

	Suiza
	1,11
	25 340
	26 678

	Tailandia
	0,10
	2 346
	2 470

	Togo
	0,00
	0
	0

	Trinidad y Tabago
	0,00
	0
	0

	Túnez
	0,00
	0
	0

	Uganda
	0,00
	0
	0

	URSS
	10,29
	234 394
	246 773

	Uruguay
	0,00
	0
	0

	Venezuela
	0,59
	13 374
	14 080

	Yugoslavia
	0,47
	10 793
	11 363

	Zambia
	0,00
	0
	0

	CEE


	2,50
	56 966
	59 975

	TOTAL
	100,00
	2 278 645
	2 398 990


                                                                           
Anexo III
                                                  SITUACION DE LAS CONTRIBUCIONES DE LAS PARTES AL

                                                   FONDO FIDUCIARIO PARA EL PROTOCOLO DE MONTREAL 

                                                             CORRESPONDIENTE A 1990 Y 1991

                                                                  (31 de mayo de 1991)                                                                                                                                               

 |‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑| |‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑|‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑|‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑| |‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑|‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑|‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑|

 |                        | |              |    1 9 9 0    |              | |              |    1 9 9 1    |               |

 |                        | |‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑|‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑|‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑| |‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑|‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑|‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑|

 |        PAIS            | |CONTRIBUCIONES| PAGOS HECHOS  |    PAGOS     | |CONTRIBUCIONES| PAGOS HECHOS  |     PAGOS     |

 |                        | |ACORDADAS EN  | EN DOLARES    |PENDIENTES EN | |ACORDADAS EN  | EN DOLARES    | PENDIENTES EN |

 |                        | |DOLARES EE.UU.|    EE.UU.     |DOLARES EE.UU.| |DOLARES EE.UU.|    EE.UU.     | DOLARES EE.UU.|

 |‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑| |‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑|‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑|‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑| |‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑|‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑|‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑|

 | Alemania, R.F.de***    | |      246 406 |       246 406 |            0 | |     245 593  |      173 464  |       72 129  |

 | Argentina              | |            0 |            0  |            0 | |      15 806  |            0  |       15 806  |

 | Australia              | |       41 311 |       41 311  |            0 | |      41 195  |       16 790  |       24 405  |

 | Austria                | |       19 440 |       19 440  |            0 | |      19 417  |        7 945  |       11 472  |

 | Bahrein                | |            0 |            0  |            0 | |           0  |            0  |            0  |

 | Bangladesh             | |            0 |            0  |            0 | |           0  |            0  |            0  |

 | Bélgica                | |       30 861 |       12 001  |       18 860 | |      30 699  |            0  |       30 699  |

 | Brasil*                | |       38 152 |            0  |       38 152 | |      38 046  |            0  |       38 046  |

 | Bulgaria**             | |            0 |            0  |            0 | |       3 444  |            0  |        3 444  |

 | Burkina Faso           | |            0 |            0  |            0 | |           0  |            0  |            0  |

 | Camerún                | |            0 |            0  |            0 | |           0  |            0  |            0  |

 | Canadá                 | |       81 406 |       31 694  |       49 712 | |      81 077  |            0  |       81 077  |

 | Checoslovaquia         | |            0 |            0  |            0 | |      17 318  |            0  |       17 318  |

 | Chile                  | |            0 |            0  |            0 | |           0  |            0  |            0  |

 | Dinamarca              | |       18 225 |       15 077  |        3 148 | |      18 105  |            0  |       18 105  |

 | Ecuador                | |            0 |            0  |            0 | |           0  |            0  |            0  |

 | Egipto                 | |            0 |            0  |            0 | |           0  |            0  |            0  |

 | Emiratos Arabes Unidos*| |        5 103 |            0  |        5 103 | |       4 985  |            0  |        4 985  |

 | España                 | |       51 274 |       51 274  |            0 | |      51 165  |       18 447  |       32 718  |

 | Estados Unidos         | |      607 509 |      135 000  |      472 509 | |     605 750  |       30 000  |      575 750  |

 | Fiji                   | |            0 |            0  |            0 | |           0  |            0  |            0  |

 | Finlandia              | |       13 365 |       13 365  |            0 | |      13 382  |        5 584  |        7 798  |

 | Francia                | |      164 514 |      164 514  |            0 | |     163 991  |       68 357  |       95 634  |

 | Gambia                 | |            0 |            0  |            0 | |           0  |            0  |            0  |

 | Ghana                  | |            0 |            0  |            0 | |           0  |            0  |            0  |

 | Grecia                 | |       10 449 |       10 449  |            0 | |      10 495  |        3 774  |        6 721  | 

 | Guatemala              | |            0 |            0  |            0 | |           0  |            0  |            0  |

 | Hungría                | |        5 589 |        5 589  |            0 | |       5 510  |        2 149  |        3 361  |

 | Irán                   | |            0 |            0  |            0 | |      16 525  |            0  |       16 525  | 

 | Irlanda                | |        4 617 |        4 617  |            0 | |       4 723  |        6 833  |       (2 110) |

 | Islandia               | |            0 |            0  |            0 | |           0  |            0  |            0  | 

 | Italia                 | |      104 978 |            0  |      104 978 | |     104 692  |            0  |      104 692  |

 | Jamahiriya Arabe Libia*| |        1 839 |            0  |        1 839 | |       7 347  |            0  |        7 347  |

 | Japón                  | |      299 381 |      299 381  |            0 | |     298 595  |      124 432  |      174 163  |

 
Anexo III (continuación)
 |‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑| |‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑|‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑|‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑| |‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑|‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑|‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑|

 |                        | |              |    1 9 9 0    |              | |              |    1 9 9 1    |               |

 |                        | |‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑|‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑|‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑| |‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑|‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑|‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑|

 |        PAIS            | |CONTRIBUCIONES| PAGOS HECHOS  |    PAGOS     | |CONTRIBUCIONES| PAGOS HECHOS  |     PAGOS     |

 |                        | |ACORDADAS EN  | EN DOLARES    |PENDIENTES EN | |ACORDADAS EN  | EN DOLARES    | PENDIENTES EN |

 |                        | |DOLARES EE.UU.|    EE.UU.     |DOLARES EE.UU.| |DOLARES EE.UU.|    EE.UU.     | DOLARES EE.UU.|

 |‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑| |‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑|‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑|‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑| |‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑|‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑|‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑|

 | Jordania               | |            0 |            0  |            0 | |           0  |            0  |            0  |

 | Kenya                  | |            0 |            0  |            0 | |           0  |            0  |            0  |

 | Liechtenstein          | |            0 |            0  |            0 | |           0  |            0  |            0  |

 | Luxemburgo             | |            0 |            0  |            0 | |           0  |            0  |            0  |

 | Malasia                | |        2 916 |            0  |        2 916 | |       2 886  |            0  |        2 886  |

 | Malawi                 | |            0 |            0  |            0 | |           0  |            0  |            0  |

 | Maldivas               | |        1 500 |        1 500  |            0 | |       1 500  |        1 500  |            0  |

 | Malta                  | |        9 988 |        9 988  |            0 | |           0  |            0  |            0  |

 | México                 | |       24 786 |       20 509  |        4 277 | |      24 664  |            0  |       24 664  |

 | Nigeria                | |        5 346 |            0  |        5 346 | |       5 248  |            0  |        5 248  |

 | Noruega                | |       14 580 |       14 580  |            0 | |      14 431  |       23 412  |       (8 981) |

 | Nueva Zelandia         | |        6 318 |        6 318  |            0 | |       6 297  |        8 948  |       (2 651) |

 | Países Bajos           | |       43 498 |       43 498  |            0 | |      43 294  |       61 348  |      (18 054) |

 | Panamá                 | |            0 |            0  |            0 | |           0  |            0  |            0  |

 | Polonia*               | |        3 678 |        1 802  |        1 876 | |      14 694  |            0  |       14 694  |

 | Portugal               | |        4 617 |        4 617  |            0 | |       4 723  |          264  |        4 459  |

 | Reino Unido            | |      127 820 |      127 820  |            0 | |     127 520  |      127 520  |            0  |

 | República Arabe Siria  | |            0 |            0  |            0 | |           0  |            0  |            0  |

 | R.S.S. de Bielorrusia  | |        8 748 |        3 385  |        5 363 | |       8 659  |            0  |        8 659  |

 | R.S.S. de Ucrania      | |       32 806 |       12 821  |       19 985 | |      32 798  |            0  |       32 798  |

 | Singapur               | |        2 916 |        1 128  |        1 788 | |       2 886  |            0  |        2 886  |

 | Sri Lanka              | |            0 |            0  |            0 | |           0  |            0  |            0  |

 | Sudáfrica*             | |       11 907 |       11 907  |            0 | |      11 807  |        4 746  |        7 061  |

 | Suecia                 | |       31 833 |       25 911  |        5 922 | |      31 749  |            0  |       31 749  |

 | Suiza                  | |       28 431 |       28 431  |            0 | |      28 338  |       28 338  |            0  |

 | Tailandia              | |        2 673 |        2 673  |            0 | |       2 624  |          883  |        1 741  |

 | Togo                   | |            0 |            0  |            0 | |           0  |            0  |            0  |

 | Trinidad y Tabago      | |            0 |            0  |            0 | |           0  |            0  |            0  |

 | Túnez                  | |            0 |            0  |            0 | |           0  |            0  |            0  |

 | Uganda                 | |            0 |            0  |            0 | |           0  |            0  |            0  |

 | U.R.S.S.               | |      262 930 |      102 465  |      160 465 | |     262 124  |            0  |      262 124  |

 | Uruguay                | |            0 |            0  |            0 | |           0  |            0  |            0  |

 | Venezuela              | |       15 066 |        5 846  |        9 220 | |      14 956  |            0  |       14 956  |

 | Yugoslavia**           | |            0 |            0  |            0 | |       9 053  |            0  |        9 053  |

 | Zambia                 | |            0 |            0  |            0 | |           0  |            0  |            0  |

 |                        | |              |               |              | |              |               |               |

 | CEE                    | |       60 751 |       60 751  |            0 | |      60 575  |       16 337  |       44 238  |

 |                        | |              |               |              | |              |               |               |

 |========================| |======= ======|===============|==============| |==============|===============|===============|

 | TOTAL                  | |   2 447 527  |    1 536 068  |      911 459 | |   2 508 686  |      731 071  |    1 777 615  |

 |========================| |==============================|==============| |==============|===============|===============|

  Notas:  *  Nuevas partes que depositaron su ratificación en 1990.

         **  Nuevas partes que depositaron su ratificación en 1991 y cuyas contribuciones han sido calculadas en proporción 

             con el período restante.

        ***  Las contribuciones de la República Federal de Alemania y de la República Democrática Alemana aparecen sumadas.

             La cifra de 1990 es de 33.778 dólares, mientras que la de 1991 se compone de 33.585 dólares más 212.008 dólares.
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Anexo IV

GASTOS CORRESPONDIENTES A 1990 DEL FONDO FIDUCIARIO


PARA EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS


SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

	PRIVATE 
BL     Partidas
	(DOLARES EE.UU.)

	10    COMPONENTE PERSONAL DE PROYECTOS
	

	1100  Personal de proyectos 

      -  Anuncios
	4 199

	1200  Servicios de consultores

      -  Presentación de datos
	26 391

	1300  Apoyo administrativo

      -  Personal de servicios generales
	7 720

	      -  Segunda Reunión de las Partes
	76 073

	      -  Reuniones de grupos de trabajo
	284 842

	      -  Reuniones de la Mesa
	5 658

	      -  Reunión oficiosa de consulta
	91 750

	      -  Reunión de grupos de trabajo de

         composición abierta
	121 793

	      -  Reunión sobre presentación de datos
	6 210

	      -  Reunión del Comité de Aplicación
	617

	1600  Viajes en comisión de servicio
	

	      -  Personal de la Secretaría del Ozono
	45 093

	      -  Personal del Servicio de Conferencias del             PNUMA
	58 936

	1999  Total del componente
	729 282

	30    COMPONENTE PARTICIPACION
	

	3300  Participación de países en desarrollo

      -  Participación en reuniones oficiosas
	18 678

	3999  Total del componente
	18 678

	40    COMPONENTE EQUIPO
	

	4200  Material no fungible

      -  Fotocopiadoras y computadoras personales
	6 908

	4999  Total del componente
	6 908

	50    COMPONENTE VARIOS
	

	5300  Comunicaciones y gastos diversos
	49 683

	5400  Atenciones sociales
	24 403

	5999  Total del componente
	74 086

	99    TOTAL GENERAL
	828 954

	      Gastos de apoyo al programa (13%)
	107 764

	      GASTOS TOTALES DEL FONDO FIDUCIARIO PARA 1990
	936 718
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Anexo V

Nuevo anexo del Protocolo de Montreal

Anexo D*

LISTA DE PRODUCTOS** QUE CONTIENEN SUSTANCIAS CONTROLADAS


ESPECIFICADAS EN EL ANEXO A


(aprobada de conformidad con el párrafo 3 del artículo 4)






    NUMERO DE LA PARTIDA



PRODUCTOS


        ARANCELARIA  

1.
Equipos de aire acondicionado en


automóviles y camiones (estén o no


incorporados a los vehículos)
   .....................

2.
Equipos de refrigeración y aire


acondicionado/bombas de calor


domésticos y comerciales***
   .....................


p.ej.:  Refrigeradores
   .....................



   Congeladores
   .....................



   Deshumificadores
   .....................


 



   Enfriadores de agua
   .....................



   Máquinas productoras de hielo
   .....................



   Equipos de aire acondicionado
   

                  y bombas de calor
   .....................

3.
Productos en aerosol, salvo productos


médicos en aerosol
   .....................

4.
Extintores portátiles
   .....................

5.
Planchas, tableros y cubiertas de


tuberías aislantes
   .....................

6.
Prepolímeros

   .....................


  *
Este anexo fue aprobado por la Tercera Reunión de las Partes, celebrada en Nairobi del 19 al 21 de junio de 1991, de conformidad con el párrafo 3 del artículo 4 del Protocolo.

 
 **
Aunque no cuando se transportan en expediciones de efectos personales o domésticos, o en situaciones similares sin carácter comercial normalmente eximidas de trámite aduanero.

  
***
Cuando contienen sustancias controladas especificadas en el anexo A, tales como refrigerantes y/o materiales aislantes del producto. 
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Anexo VI

REGLAMENTO INTERNO DE LAS REUNIONES DEL COMITE EJECUTIVO DEL


FONDO MULTILATERAL PROVISIONAL PARA LA APLICACION


DEL PROTOCOLO DE MONTREAL


APLICACION


A menos que el Protocolo de Montreal o alguna decisión de las Partes disponga lo contrario, o que se excluya en virtud del reglamento que sigue, el reglamento de las reuniones de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono se aplicará mutatis mutandis a las deliberaciones de toda reunión del Comité Ejecutivo.


Artículo 1


El presente reglamento se aplicará a toda reunión del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral provisional para el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono convocada de conformidad con el artículo 11 del Protocolo.


DEFINICIONES


Artículo 2


A los fines del presente reglamento:

1.
Por "Comité Ejecutivo" se entiende el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral Provisional establecido por la decisión II/8 de la Segunda Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.

2.
Por "Miembros del Comité" se entiende las Partes elegidas miembros del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral Provisional.

3.
Por "reunión" se entiende toda reunión del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral Provisional.

4.
Por "Presidente" se entiende el miembro del Comité que es elegido Presidente del Comité Ejecutivo.

5.
Por "Secretaría" se entiende la Secretaría del Fondo Multilateral.

6.
Por "Fondo" se entiende el Fondo Multilateral Provisional.


LUGAR DE LAS REUNIONES


Artículo 3


Las reuniones del Comité Ejecutivo se celebrarán en la sede de la Secretaría del Fondo, a menos que ésta haya hecho otros arreglos adecuados en consulta con el Comité Ejecutivo.


FECHAS DE LAS REUNIONES


Artículo 4

1.
Las reuniones del Comité Ejecutivo se celebrarán por lo menos dos veces al año.

2.
En cada reunión el Comité Ejecutivo fijará la fecha de apertura y la duración de la próxima reunión.


Artículo 5


La Secretaría comunicará a todos los miembros del Comité, por lo menos con seis semanas de antelación, las fechas y el lugar de celebración de las reuniones.


OBSERVADORES


Artículo 6

1.
La Secretaría notificará al Presidente de la Mesa y a los organismos de ejecución, entre otros, el PNUMA, el PNUD y el Banco Mundial, de toda reunión del Comité Ejecutivo para que puedan participar en calidad de observadores.

2.
Cuando los invite el Presidente, los observadores podrán participar en las deliberaciones de las reuniones, sin derecho a voto.


Artículo 7

1.
La Secretaría notificará a todo órgano u organismo, ya sea nacional o internacional, gubernamental o no gubernamental, con conocimientos en esferas relacionadas con la labor del Comité Ejecutivo, de toda reunión del Comité Ejecutivo para que pueda estar representado por observadores con la condición de que no objete su admisión a la reunión un tercio de las Partes presentes en la reunión.  Sin embargo, el Comité Ejecutivo puede decidir que los observadores no tengan acceso a alguna parte de sus reuniones en que se trate de temas delicados.  Entre los observadores no gubernamentales deben figurar observadores de países en desarrollo y países desarrollados y ha de limitarse lo más posible su número total.

2.
Cuando los invite el Presidente, y si no formulan objeciones al respecto los miembros del Comité presentes, los observadores podrán participar sin derecho a voto en las deliberaciones de las reuniones sobre los asuntos que conciernan directamente al órgano u organismo que representen.


PROGRAMA


Artículo 8


La Secretaría preparará el programa provisional de cada reunión de acuerdo con el Presidente y el Vicepresidente.


Artículo 9


La Secretaría informará a la reunión sobre las consecuencias administrativas y financieras de todas las cuestiones de fondo del programa que se presenten a la reunión antes de que ésta las examine.  A menos que la reunión decida otra cosa, no se examinará ninguna de dichas cuestiones antes de que hayan transcurrido al menos veinticuatro horas a partir del momento en que la reunión haya recibido el informe de la Secretaría sobre las consecuencias administrativas y financieras.


Artículo 10


Toda cuestión del programa de una reunión cuyo examen no se haya concluido durante ésta se incluirá automáticamente en el programa de la siguiente reunión a menos que el Comité Ejecutivo decida otra cosa.


REPRESENTACION


Artículo 11


El Comité Ejecutivo estará formado por siete Partes del grupo de Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo y siete Partes del grupo de Partes que no operan al amparo de dicho párrafo.  Cada grupo elegirá a sus miembros del Comité Ejecutivo.  Los miembros del Comité Ejecutivo serán oficialmente avalados por la Reunión de las Partes.


Artículo 12


Cada miembro del Comité estará representado por un representante acreditado que podrá estar acompañado de los suplentes y consejeros que se juzgue necesario.


MESA


Artículo 13


Si, temporalmente, el Presidente no puede cumplir sus funciones, el Vicepresidente asumirá, a título interino, todas las obligaciones y autoridad del Presidente.


Artículo 14


Si el Presidente o el Vicepresidente no puede terminar su mandato, los miembros del Comité que representan al grupo que eligió a dicho funcionario seleccionarán al reemplazante que completará el período del mandato.


Artículo 15


La Secretaría:


a)
Hará los preparativos necesarios para las reuniones del Comité Ejecutivo, lo que comprende cursar las invitaciones y preparar los documentos e informes de la reunión;


b)
Se encargará de custodiar y preservar los documentos de la reunión en los archivos de la organización internacional designada como Secretaría del Convenio; y


c)
Desempeñará en general cualquier otra función que el Comité Ejecutivo necesite.


Artículo 16


El Director de la Secretaría será el secretario de toda reunión.


VOTACION


Artículo 17


Las decisiones del Comité Ejecutivo se tomarán por consenso siempre que sea posible.  Cuando se hayan agotado todos los ensayos de consenso y no se haya alcanzado un acuerdo, las decisiones se tomarán mediante una mayoría de dos tercios de las Partes presentes y votantes, que representen una mayoría de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 y una mayoría de las Partes que no operan, presentes y votantes.


IDIOMAS


Artículo 18


La reunión del Comité Ejecutivo se desarrollará en los idiomas oficiales de las Naciones Unidas que requieran los miembros del Comité Ejecutivo.  No obstante, el Comité Ejecutivo puede convenir en desarrollar su labor en uno de los idiomas oficiales de las Naciones Unidas.


ENMIENDAS AL REGLAMENTO INTERNO


Artículo 19


Este reglamento podrá enmendarse en virtud del artículo 17 del mismo y ser avalado oficialmente por la reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.


AUTORIDAD ABSOLUTA DEL PROTOCOLO


Artículo 20


Si hubiera discrepancia entre cualquiera de las disposiciones de este reglamento y una disposición del Protocolo, prevalecerá lo dispuesto en el Protocolo.


/...


Anexo VII

PRESUPUESTO REVISADO DE LA SECRETARIA DEL FONDO PARA 1991


(Dólares EE.UU.)

	PRIVATE 

	Meses de

trabajo
	Fondo

Multilateral
	Contribución

de contraparte
	Presupuesto

total

	10 COMPONENTE DE PERSONAL
	
	
	
	

	   1100 Personal                       (Cargo y categoría)
	
	
	
	

	        1101 Director de la Secretaría         (D-2)

               del Fondo                         
	10,5
	101 000
	-
	101 000

	        1102 Subdirector                       (P-5)
	6
	60 000
	-
	60 000

	        1103 Subdirector                       (P-5) 
	1
	12 000
	-
	 10 000

	        1104 Oficial de programas              (P-3)
	1
	10 000
	-
	10 000

	        1105 Oficial de programas              (P-3)
	6
	40 000
	-
	40 000

	        1106 Oficial de programas              (P-3)
	1
	10 000
	-
	10 000

	        1107 Oficial de programas              (P-3) 
	1
	10 000
	-
	10 000

	        1108 Oficial de información            (P-3)
	1
	10 000
	-
	10 000

	        1109 Oficial administrativo            (P-4)
	6
	48 000
	-
	48 000

	   1199    Total   
	-
	301 000
	-
	301 000

	   1200 Consultores
	
	
	
	

	        1201 Consultoría y otros estudios conexos  
	-
	200 000
	-
	200 000

	   1299    Total
	-
	200 000
	-
	200 000

	   1300 Apoyo administrativo           (Cargo y categoría)
	
	
	
	

	        1301 Auxiliar administrativo           (G-9)
	6
	19 000
	-
	19 000

	        1302 Auxiliar de biblioteca            (G-9)
	1
	3 000
	-
	3 000

	        1303 Secretario principal              (G-7)

             (del Director)                 
	9
	24 000
	-
	24 000

	        1304 Secretario principal              (G-7)

             (del Subdirector) 
	6
	16 000
	-
	16 000

	        1305 Secretario (del Subdirector)      (G-6)
	1
	2 400
	-
	2 400

	        1306 Secretario (para 3 P-3)           (G-6)
	6
	16 000
	-
	16 000

	        1307 Secretario (para P-3/P-4)         (G-6)
	1
	2 400
	-
	2 400

	        1308 Secretario (para P-3/Consultores) (G-6)
	3
	7 200
	-
	7 200

	        1309 Empleado/mensajero/recepcionista  (G-4)
	6
	12 000
	-
	12 000

	        1321 Gastos de servicios de conferencias (CSC):

               tercera reunión del Comité Ejecutivo 
	-
	50 000
	-
	50 000

	        1322 GSC:  cuarta reunión del Comité Ejecutivo
	-
	35 000
	-
	35 000

	        1323 GSC:  quinta reunión del Comité Ejecutivo
	-
	50 000
	-
	50 000

	        1324 GSC:  dos reuniones de Subcomités
	-
	10 000
	-
	10 000

	   1399    Total
	-
	247 000
	-
	247 000

	   1600 Viajes en comisión de servicio
	
	
	
	

	        1601 Viajes y dietas (Personal de la Secretaría)
	-
	62 500
	-
	62 500

	   1699    Total
	-
	62 500
	-
	62 500

	1999    Total del componente, Personal
	-
	810 500
	-
	810 500

	30 COMPONENTE DE REUNIONES
	
	
	
	

	   3300 Reuniones, conferencias, etc
	
	
	
	

	        3301 Viaje y dietas de participantes: 

             tercera reunion del Comité Ejecutivo

             (7 por 3 por 3.500 dólares) 
	-
	73 500
	-
	73 500

	        3302 Participantes: cuarta reunión del

             Comité Ejecutivo (7 por 3 por 3.500 dólares) 
	-
	73 500
	-
	73 500

	        3303 Participantes: quinta reunión del

             Comité Ejecutivo (7 por 3 por 4.350 dólares)
	-
	91 875
	-
	91 875

	        3304 Participantes: dos reuniones de los

             Subcomités (3 por 2 por 3.500 dólares)
	-
	21 000
	-
	21 000

	        3305 Viaje y dietas del Presidente y del

             Vicepresidente
	-
	31 250
	-
	31 250

	   3399    Total  
	-
	291 125
	-
	291 125

	3999    Total del componente, Reuniones
	-
	291 125
	-
	291 125

	40 COMPONENTE, EQUIPO Y LOCALES
	
	
	
	

	   4100 Equipo fungible (artículos de menos de 500 dólares)
	
	
	
	

	        4101 Papelería y artículos de oficina
	-
	10 000
	-
	10 000

	   4199    Total
	-
	10 000
	-
	10 000

	   4200 Equipo no fungible
	
	
	
	

	        4201 Muebles
	-
	41 300
	278 510
	319 810

	        4202 Máquinas de escribir (2)
	-
	1 000
	-
	1 000

	        4203 Varios
	-
	10 000
	-
	10 000

	   4299    Total
	-
	52 300
	278 510
	330 810

	   4300 Locales
	
	
	
	

	        4301 Alquiler de oficinas
	-
	61 338
	174 047
	235 385

	   4399    Total
	-
	61 338
	174 047
	235 385

	4999    Total del componente, Equipo y locales
	-
	123 638
	452 557
	576 195

	50 COMPONENTE VARIOS
	
	
	
	

	   5100 Funcionamiento y mantenimiento del equipo 
	
	
	
	

	        5101 Mantenimiento de equipo
	-
	2 000
	-
	2 000

	        5102 Mantenimiento de oficinas 
	-
	5 000
	-
	5 000

	        5103 Alquiler de equipo de computación
	-
	18 000
	-
	18 000

	        5104 Alquiler de fotocopiadoras (s)
	-
	6 000
	-
	6 000

	        5105 Alquiler de equipo de telecomunicaciones
	-
	21 000
	-
	21 000

	   5199    Total 
	-
	52 000
	-
	52 000

	   5200 Gastos de presentación de informes
	
	
	
	

	        5201 Informes (gastos de producción de documentos) 
	-
	30 000
	-
	30 000

	   5299    Total
	-
	30 000
	-
	30 000

	   5300 Gastos varios
	
	
	
	

	        5301 Comunicaciones
	-
	35 000
	-
	35 000

	        5302 Fletes (envío de documentos)
	-
	10 000
	-
	10 000

	        5303 Otros gastos
	-
	5 000
	-
	5 000

	   5399    Total
	-
	50 000
	-
	50 000

	   5400 Atenciones sociales 
	
	
	
	

	        5401 Atenciones sociales
	-
	10 000
	-
	10 000

	   5499    Total
	-
	10 000
	-
	10 000

	5999    Total del componente, Gastos varios
	-
	142 000
	-
	142 000

	99      Total excluyendo apoyo administrativo
	-
	1 367 263
	452 557
	1 819 820

	   Gastos de apoyo administrativo 
	-
	52 390
	-
	52 390

	   TOTAL GENERAL
	-
	1 419 653
	452 557
	1 872 210



Anexo VIII

PLAN Y PRESUPUESTO TRIENAL DE LA SECRETARIA DEL FONDO PARA 1991-1993


(Dólares EE.UU.)

	PRIVATE 

	1991
	
	1992
	
	1993
	
	

	
	Meses

de

trabajo
	Dólares
	Meses

de

trabajo
	Dólares
	Meses

de

trabajo 
	Dólares
	PRESUPUESTO

TOTAL

	10 COMPONENTE DE PERSONAL               
	
	
	
	
	
	
	

	   1100 Personal                            (Cargo y categoría)
	
	
	
	
	
	
	

	        1101 Director de la Secretaría               (D-2)

               del Fondo
	10,5
	101 000
	12
	111 000
	12
	116 000
	328 000

	        1102 Subdirector                             (P-5)
	6
	60 000
	12
	80 000
	12
	84 000
	224 000

	        1103 Subdirector                             (P-5)
	1
	12 000
	12
	80 000
	12
	84 000
	176 000

	        1104 Oficial de Programas                    (P-3) 
	1
	10 000
	12
	59 000
	12
	62 000
	131 000

	        1105 Oficial de Programas                    (P-3)
	6
	40 000
	12
	59 000
	12
	62 000
	161 000

	        1106 Oficial de Programas                    (P-3)
	1
	10 000
	12
	59 000
	12
	62 000
	131 000

	        1107 Oficial de Programas                    (P-3)
	1
	10 000
	12
	59 000
	12
	62 000
	131 000

	        1108 Oficial de información                  (P-3)
	1
	10 000
	12
	59 000
	12
	62 000
	131 000

	        1109 Oficial administrativo                  (P-4)
	6
	48 000
	12
	70 000
	12
	74 000
	192 000

	   1199    Total
	
	301 000
	
	36 000
	
	668 000
	1 605 000

	   1200 Consultores 
	
	
	
	
	
	
	

	        1201 Consultoría y otros estudios conexos
	-
	200 000
	-
	-
	-
	-
	200 000

	        1202 Evaluación de estudios/programas de trabajo/

             informes específicos por país por parte de los

             organismos de ejecución 
	-
	-
	-
	200 000
	-
	200 000
	400 000

	   1299    Total
	-
	200 000
	-
	200 000
	-
	200 000
	600 000

	   1300 Apoyo administrativo                       (Cargo y categoría)
	
	
	
	
	
	
	

	        1301 Auxiliar administrativo                      (G-9)
	6
	19 000
	12
	39 000
	12
	42 000
	100 000

	        1302 Auxiliar de biblioteca                       (G-9)  
	1
	3 000
	12
	39 000
	12
	42 000
	84 000

	        1303 Secretario principal del (Funcionario Jefe)  (G-7)
	9
	24 000
	12
	35 000
	12
	37 000
	96 000

	        1304 Secretario principal (Adjunto)               (G-7)
	6
	16 000
	12
	35 000
	12
	37 000
	88 000

	        1305 Secretario (Adjunto)                         (G-6)  
	1
	2 400
	12
	31 000
	12
	31 000
	64 400

	        1306 Secretario (para 3 P-3)                      (G-6)
	6
	16 000
	12
	35 000
	12
	35 000
	86 000

	        1307 Secretario (para P-3/P-4)                    (G-6)
	1
	2 400
	12
	31 000
	12
	31 000
	64 400

	        1308 Secretario (para P-3/Consultores)            (G-6)
	3
	7 200
	12
	31 000
	12
	31 000
	69 200

	        1309 Empleado/mensajero/recepcionista             (G-4)
	6
	12 000
	12
	26 000
	12
	28 000
	66 000

	        1321 Gastos de servicios de conferencias (CSC):

               tercera reunión del Comité Ejecutivo
	-
	50 000
	-
	-
	-
	-
	50 000

	        1322 GSC: cuarta reunión del Comité Ejecutivo
	
	35 000
	-
	-
	-
	-
	35 000

	        1323 GSC: quinta reunión del Comité Ejecutivo
	-
	50 000
	-
	-
	-
	-
	50 000

	        1324 GSC: dos reuniones de Subcomités
	-
	10 000
	-
	-
	-
	-
	10 000

	        1325 GSC: sexta reunión del Comité Ejecutivo
	-
	-
	-
	75 000
	-
	-
	75 000

	        1326 GSC: séptima reunión del Comité Ejecutivo 
	-
	-
	-
	75 000
	-
	-
	75 000

	        1327 GSC: octava reunión del Comité Ejecutivo
	-
	-
	-
	75 000
	-
	-
	75 000

	        1328 GSC: dos reuniones de Subcomités
	-
	-
	-
	20 000
	-
	-
	20 000

	        1329 GSC: novena reunión del Comité Ejecutivo
	-
	-
	-
	-
	-
	100 000
	100 000

	        1330 GSC: décima reunión del Comité Ejecutivo
	-
	-
	-
	-
	-
	100 000
	100 000

	        1331 GSC: décimo primera reunión del Comité Ejecutivo
	-
	-
	-
	-
	-
	100 000
	100 000

	        1332 GSC: dos reuniones de Subcomités
	-
	-
	-
	-
	-
	30 000
	30 000

	   1399    Total
	
	247 000
	-
	547 000
	-
	644 000
	1 438 000

	   1600 Viajes en comisión de servicio
	
	
	
	
	
	
	

	        1601 Viajes y dietas (personal de la Secretaría)
	-
	62 500
	-
	100 000
	-
	120 000
	282 500

	   1699    Total
	
	62 500
	-
	100 000
	-
	120 000
	282 500

	1999    Total del componente, Personal
	
	810 500
	-
	1 483 000
	-
	1 632 000
	3 925 500

	30 COMPONENTE DE REUNIONES
	
	
	
	
	
	
	

	   3300 Reuniones, conferencias, etc
	
	
	
	
	
	
	

	        3301 Viajes y dietas de participantes:

             tercera reunión del Comité Ejecutivo

             (7 por 3 por 3.500 dólares)
	-
	73 500
	-
	-
	-
	-
	73 500

	        3302 Participantes: cuarta reunión del Comité Ejecutivo

             (7 por 3 por 3.500 dólares)
	-
	73 500
	-
	-
	-
	-
	73 500

	        3303 Participantes: quinta reunión del Comité Ejecutivo

             (7 por 3 por 4.375 dólares) 
	-
	91 875
	-
	-
	-
	-
	91 875

	        3304 Participantes: dos reuniones del Subcomité

             (3 por 2 por 3.500 dólares)   
	-
	21 000
	-
	-
	-
	-
	21 000

	        3305 Viajes y dietas del Presidente y del Vicepresidente
	-
	31 250
	-
	37 500
	-
	43 750
	112 500

	        3306 Participantes: sexta reunión del Comité Ejecutivo

             (7 por 3 por 5.250 dólares)
	-
	-
	-
	110 250
	-
	-
	110 250

	        3307 Participantes: séptima reunión del Comité Ejecutivo

             (7 por 3 por 5.250 dólares)
	-
	-
	-
	110 250
	-
	-
	110 250

	        3308 Participantes: octava reunión del Comité Ejecutivo

             (7 por 3 por 5.250 dólares)
	-
	-
	-
	110 250
	-
	-
	110 250

	        3309 Participantes: dos reuniones del Subcomité

             (3 por 2 por 5.250 dólares) 
	-
	-
	-
	31 500
	-
	-
	31 500

	        3310 Participantes: novena reunión del Comité Ejecutivo

             (7 por 3 por 6.125 dólares)
	-
	-
	-
	-
	-
	128 625
	128 625

	        3311 Participantes: décima reunión del Comité Ejecutivo

             (7 por 3 por 6.125 dólares)
	-
	-
	-
	-
	-
	128 625
	128 625

	        3312 Participantes: décimo primera reunión del Comité

             Ejecutivo (7 por 3 por 6.125 dólares)
	-
	-
	-
	-
	-
	128 625
	128 625

	        3313 Participantes: dos reuniones del Subcomité

             (3 por 2 por 6.125 dólares)
	-
	-
	-
	-
	-
	36 750
	36 750

	   3399    Total 
	-
	291 125
	-
	399 750
	-
	466 375
	1 157 250

	3999    Total del componente, Reuniones
	-
	291 125
	-
	399 750
	-
	466 375
	1 157 250

	40 COMPONENTE DE EQUIPO Y LOCALES
	
	
	
	
	
	
	

	   4100 Equipo fungible (artículos de menos de 500 dólares)
	
	
	
	
	
	
	

	        4101 Papelería y artículos de oficina
	-
	10 000
	-
	15 000
	-
	15 000
	40 000

	        4102 Programas y otros equipos fungibles para computadoras
	-
	-
	-
	15 000
	-
	10 000
	25 000

	   4199    Total
	-
	10 000
	-
	30 000
	-
	25 000
	65 000

	   4200 Equipo no fungible
	
	
	
	
	
	
	

	        4201 Muebles
	-
	319 810
	-
	-
	-
	-
	319 810

	        4202 Máquinas de escribir (2/0/0)
	-
	1 000
	-
	-
	-
	-
	1 000

	        4203 Computadoras personales (0/3/1)
	-
	-
	-
	22 500
	-
	7 500
	30 000

	        4204 Computadoras portátiles (0/3/1)
	-
	-
	-
	15 000
	-
	5 000
	20 000

	        4205 Otros
	-
	10 000
	-
	10 000
	-
	10 000
	35 000

	   4299    Total
	-
	330 810
	-
	47 500
	-
	22 500
	400 810

	   4300 Locales
	
	
	
	
	
	
	

	        4301 Alquiler de oficinas
	-
	235 385
	-
	469 200
	-
	469 200
	1 173 785

	   4399    Total
	-
	235 385
	-
	469 200
	-
	469 200
	1 173 785

	4999    Total del componente, Equipo y locales 
	-
	576 195
	-
	546 700
	-
	516 700
	1 639 595

	50 COMPONENTE VARIOS


	
	
	
	
	
	
	

	   5100 Funcionamiento y mantenimiento del equipo 
	
	
	
	
	
	
	

	        5100 Mantenimiento de equipo
	-
	2 000
	-
	5 000
	-
	10 000
	17 000

	        5102 Mantenimiento de oficinas
	-
	5 000
	-
	5 000
	-
	7 000
	17 000

	        5103 Alquiler de equipos de computación
	-
	18 000
	-
	18 000
	-
	18 000
	54 000

	        5104 Alquiler de fotocopiadoras
	-
	6 000
	-
	15 000
	-
	15 000
	36 000

	        5105 Alquiler de equipo de telecomunicaciones
	-
	21 000
	-
	18 000
	-
	18 000
	57 000

	   5199   Total
	-
	52 000
	-
	61 000
	-
	68 000
	181 000

	   5200 Gastos de presentación de informes
	
	
	
	
	
	
	

	        5201 Informes (gastos de producción de documentos)
	-
	30 000
	-
	50 000
	-
	75 000
	155 000

	   5299   Total
	-
	30 000
	-
	50 000
	-
	75 000
	155 000

	   5300 Gastos varios
	
	
	
	
	
	
	

	        5301 Comunicaciones
	-
	35 000
	-
	50 000
	- 
	75 000
	160 000

	        5302 Fletes (envío de documentos)
	-
	10 000
	-
	20 000
	-
	30 000
	60 000

	        5303 Otros gastos
	-
	5 000
	-
	5 000
	-
	5 000
	15 000

	   5399    Total
	-
	50 000
	-
	75 000
	-
	110 000
	235 000

	   5400 Atenciones sociales
	
	
	
	
	
	
	

	        5401 Atenciones sociales
	-
	10 000
	-
	15 000
	-
	20 000
	45 000

	   5499   Total
	-
	10 000
	-
	15 000
	-
	20 000
	45 000

	5999    Total del componente, Gastos varios
	-
	142 000
	-
	201 000
	-
	273 000
	616 000

	99 Total excluyendo apoyo administrativo

   Gastos de apoyo administrativo   
	-

-
	1 367 263

52 390
	-

-
	2 161 250

121 940
	-

-
	2 418 875

127 660
	5 947 388

301 990

	   Contribución de contraparte
	-
	452 557
	-
	469 200
	-
	469 200
	1 390 957

	   TOTAL GENERAL
	-
	1 872 210
	-
	2 752 390
	-
	3 015 735
	7 640 335
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Anexo IX

PRESUPUESTO TRIENAL DE LAS OPERACIONES DEL FONDO


PARA 1991-1993

Presupuesto de las operaciones

  del Fondo:






    1991
   1992
    1993







    (millones de dólares de los EE.UU.)

Ingresos del Fondo

    53,33
   73,33
   73,33

Gastos previstos

    53,33
   73,33
   73,33

Asignado (al 18 de junio de 1991)


Organismos de ejecución:


  BIRF

   5.000.000


  PNUD

   1.261.800


  PNUMA

   1.676.920

  Total

   7 938 720

/...


Anexo X


FONDO MULTILATERAL PARA EL MECANISMO FINANCIERO:  ESCALA DE CUOTAS DE LAS


PARTES BASADA EN LA ESCALA DE CUOTAS DE LAS NACIONES UNIDAS SIN QUE


NINGUN PAIS PAGUE MAS DEL 25% RESPECTO A 1991, 1992 Y 1993

Países en desarrollo que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5

	PRIVATE 

PAIS
	PORCENTAJE DE LA ESCALA DE CUOTAS DE LAS NACIONES UNIDAS
	PORCENTAJE BASADO EN LA ESCALA DE  LAS NACIONES UNIDAS CON EL LIMITE MAXIMO DEL 25%
	CONTRIBUCIONES PROMETIDAS PARA 1991 EN DOLARES EE.UU.
	CONTRIBUCIONES PROMETIDAS PARA 1992 EN DOLARES EE.UU.
	CONTRIBUCIONES PROMETIDAS PARA 1993 EN DOLARES EE.UU.
	TOTAL

	Argentina*
	0,66
	0,00
	0
	0
	0
	0

	Bangladesh*
	0,01
	0,00
	0
	0
	0
	0

	Brasil
	1,45
	0,00
	0
	0
	0
	0

	Burkina Faso
	0,01
	0,00
	0
	0
	0
	0

	Camerún
	0,01
	0,00
	0
	0
	0
	0

	Chile
	0,08
	0,00
	0
	0
	0
	0

	China*
	0,79
	0,00
	0
	0
	0
	0

	Ecuador
	0,03
	0,00
	0
	0
	0
	0

	Egipto
	0,07
	0,00
	0
	0
	0
	0

	Fiji
	0,01
	0,00
	0
	0
	0
	0

	Gambia*
	0,01
	0,00
	0
	0
	0
	0

	Ghana
	0,01
	0,00
	0
	0
	0
	0

	Guatemala
	0,02
	0,00
	0
	0
	0
	0

	Irán*
	0,69
	0,00
	0
	0
	0
	0

	Jamahiriya Arabe Libia*
	0,28
	0,00
	0
	0
	0
	0

	Jordania
	0,01
	0,00
	0
	0
	0
	0

	Kenya
	0,01
	0,00
	0
	0
	0
	0

	Malasia
	0,11
	0,00
	0
	0
	0
	0

	Malawi*
	0,01
	0,00
	0
	0
	0
	0

	Maldivas
	0,01
	0,00
	0
	0
	0
	0

	México
	0,94
	0,00
	0
	0
	0
	0

	Nigeria
	0,20
	0,00
	0
	0
	0
	0

	Panamá**
	0,02
	0,00
	0
	0
	0
	0

	República Arabe Siria
	0,04
	0,00
	0
	0
	0
	0

	Sri Lanka
	0,01
	0,00
	0
	0
	0
	0

	Tailandia
	0,10
	0,00
	0
	0
	0
	0

	Togo*
	0,01
	0,00
	0
	0
	0
	0

	Trinidad y Tabago
	0,05
	0,00
	0
	0
	0
	0

	Túnez
	0,03
	0,00
	0
	0
	0
	0

	Uganda
	0,01
	0,00
	0
	0
	0
	0

	Uruguay*
	0,04
	0,00
	0
	0
	0
	0

	Venezuela
	0,57
	0,00
	0
	0
	0
	0

	Yugoslavia*
	0,46
	0,00
	0
	0
	0
	0

	Zambia
	0,01
	0,00
	0
	0
	0
	0

	TOTAL
	6,77
	O,00
	0
	0
	0
	0




Países en desarrollo que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5
	PRIVATE 

PAIS
	PORCENTAJE DE LA ESCALA DE CUOTAS DE LAS NACIONES UNIDAS
	PORCENTAJE BASADO EN LA ESCALA DE LAS NACIONES UNIDAS CON EL LIMITE MAXIMO DEL 25%
	CONTRIBUCIONES PROMETIDAS PARA 1991 EN DOLARES EE.UU.
	CONTRIBUCIONES PROMETIDAS PARA 1992 EN DOLARES EE.UU.
	CONTRIBUCIONES PROMETIDAS PARA 1993 EN DOLARES EE.UU.
	TOTAL

	Bahrein
	0,02
	0,02
	12 553
	16 904
	16 904
	46 361

	Emiratos Arabes Unidos
	0,19
	0,22
	119 253
	160 590
	160 590
	440 433

	Malta
	0,01
	0,01
	6 276
	8 452
	8 452
	23 180

	Singapur
	0,11
	0,13
	69 041
	92 973
	92 973
	254 987


Países desarrollados
	PRIVATE 

PAIS
	PORCENTAJE DE LA ESCALA DE CUOTAS DE LAS NACIONES UNIDAS
	PORCENTAJE BASADO EN LA ESCALA DE LAS NACIONES UNIDAS CON EL LIMITE MAXIMO DEL 25%
	CONTRIBUCIONES PROMETIDAS PARA 1991 EN DOLARES EE.UU.
	CONTRIBUCIONES PROMETIDAS PARA 1992 EN DOLARES EE.UU.
	CONTRIBUCIONES PROMETIDAS PARA 1993 EN DOLARES EE.UU.
	TOTAL

	Australia
	1,57
	1,81
	985 407
	1 326 980
	1 326 980
	3 639 367

	Austria
	0,74
	0,85
	464 459
	625 456
	625 456
	1 715 370

	Bulgaria*
	0,15
	0,17
	0
	126 782
	126 782
	253 563

	Canadá
	3,09
	3,56
	1 939 432
	2 611 699
	2 611 699
	7 162 831

	Checoslovaquia
	0,66
	0,76
	0
	557 839
	557 839
	1 115 677

	Estados Unidos
	25,00
	25,00
	13 333 333
	18 333 333
	18 333 333
	50 000 000

	Finlandia
	0,51
	0,59
	320 100
	431 057
	431 057
	1 182 214

	Hungría
	0,21
	0,24
	131 806
	177 494
	177 494
	486 794

	Islandia
	0,03
	0,03
	18 829
	25 356
	25 356
	69 542

	Japón
	11,38
	13,11
	7 142 633
	9 618 492
	9 618 492
	26 379 617

	Liechtenstein
	0,01
	0,01
	6 276
	8 452
	8 452
	23 180

	Noruega
	0,55
	0,63
	345 206
	464 866
	464 866
	1 274 937

	Nueva Zelandia
	0,24
	0,28
	150 635
	202 850
	202 850
	556 336

	Polonia*
	0,56
	0,65
	0
	473 318
	473 318
	946 635

	RSS de Bielorrusia
	0,33
	0,38
	207 124
	278 919
	278 919
	764 963

	RSS de Ucrania
	1,25
	1,44
	784 560
	1 056 513
	1 056 513
	2 897 585

	Sudáfrica
	0,45
	0,52
	282 442
	380 345
	380 345
	1 043 131

	Suecia
	1,21
	1,39
	759 454
	1 022 704
	1 022 704
	2 804 863

	Suiza
	1,08
	1,24
	677 860
	912 827
	912 827
	2 503 514

	URSS
	9,99
	11,51
	6 270 202
	8 443 650
	8 443 650
	23 157 501

	
	
	
	
	
	
	

	Miembros de la CEE
	
	
	
	
	
	

	Alemania
	9,36
	10,79
	5 874 784
	7 911 167
	7 911 167
	21 697 118

	Bélgica
	1,17
	1,35
	734 348
	988 896
	988 896
	2 712 140

	Dinamarca
	0,69
	0,80
	433 077
	583 195
	583 195
	1 599 467

	España
	1,95
	2,25
	1 223 913
	1 648 160
	1 648 160
	4 520 233

	Francia
	6,25
	7,20
	3 922 799
	5 282 564
	5 282 564
	14 487 926

	Grecia
	0,40
	0,46
	251 059
	338 084
	338 084
	927 227

	Irlanda
	0,18
	0,21
	112 977
	152 138
	152 138
	417 253

	Italia
	3,99
	4,60
	2 504 315
	3 372 389
	3 372 389
	9 249 092

	Luxemburgo
	0,06
	0,07
	37 659
	50 713
	50 713
	139 084

	Países Bajos 
	1,65
	1,90
	1 035 619
	1 394 597
	1 394 597
	3 824 813

	Portugal
	0,18
	0,21
	112 977
	152 138
	152 138
	417 253

	Reino Unido
	4,86
	5,60
	3 050 369
	4 107 721
	4 107 721
	11 265 812

	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL DE LOS MIEMBROS DE LA CEE
	30,74
	35,43
	19 293 896
	25 981 761
	25 981 761
	71 257 417

	TOTAL
	96,85
	100,00
	53 320 777
	73 339 611
	73 339 611
	200 000 000


Nota:    *   Partes que se han adherido al Protocolo de Montreal entre la Segunda Reunión de las Partes y la Tercera Reunión de las Partes.

        **   Se ha reclasificado a Panamá como país en desarrollo que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 y no como país en desarrollo que no opera al                  amparo del párrafo 1 del artículo 5.
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Anexo XI

HOJA DE INSTRUCCIONES

1.   Los formularios sirven para que las Partes presenten los datos sobre su producción, importaciones y exportaciones de cada una de las sustancias enumeradas en los anexos de la Enmienda del Protocolo de Montreal, de conformidad con el artículo 7.

2.   Hay seis formularios para presentar los datos solicitados:

     a)   Datos de los años de referencia para controlar la producción y el            consumo
     Para la presentación de datos correspondientes a 1986 de conformidad con el párrafo 1 del artículo 7:



Formulario 1:   Sustancias del anexo A

     Para la presentación de datos correspondientes a 1989, de conformidad con el párrafo 2 del artículo 7:



Formulario 2:  Sustancias del anexo B



Formulario 3:  Sustancias del anexo C

     b)
Presentación anual de datos del año en que el Protocolo entre en vigor en el país en cuestión y para cada año subsiguiente, de conformidad con el párrafo 3


Formulario 4:   Sustancias del anexo A



Formulario 5:   Sustancias del anexo B



Formulario 6:   Sustancias del anexo C

3.   Se ruega que se presenten los datos en toneladas métricas, sin multiplicar por el PAO (potencial de agotamiento del ozono) correspondiente.  Los datos de cada sustancia deben incluir también los isómeros (valores de PAO).  [El 1,1,1-tricloroetano (metilcloroformo) no incluye el

1,1,2-tricloroetano.]     

4.   Los datos presentados con arreglo a los formularios deben utilizarse para determinar los niveles calculados de consumo sobre los que se basan las medidas de control.  Es pues importante que los datos se faciliten separadamente sobre cada una de las sustancias enumeradas en los formularios.

5.   Cabe señalar que en los párrafos 1 y 2 del artículo 7 se dispone que las Partes deben presentar las estimaciones más fidedignas que sea posible obtener de dichos datos, cuando no se disponga de ellos.

6.   De conformidad con las recomendaciones del Grupo Especial de Expertos sobre la Presentación de Datos, que celebró su primera reunión en Nairobi los días 6 y 7 de diciembre de 1990, se pide a las Partes que informen sobre la producción adicional permitida para satisfacer las necesidades nacionales fundamentales de países que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo.  La cantidad del aumento de producción y el país de destino de este aumento de producción deben figurar bajo los encabezamientos "cantidad" y "destino".  Las cifras de exportaciones así como las de producción que se presenten deben incluir los aumentos de producción autorizados para suministrar a los países que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.  El aumento autorizado de producción también debe presentarse en toneladas métricas.


/...
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7.   De conformidad con la recomendación del Grupo Especial de Expertos sobre la Presentación de Datos, que celebró su primera reunión en Nairobi el 6 y 7 de diciembre de 1990, los países con zonas de libre comercio en el interior de sus territorios deben hacer un esfuerzo especial para incluir en su presentación de datos las cifras de producción, importaciones y exportaciones de esas zonas.

8.   De conformidad con la recomendación del Grupo Especial de Expertos sobre la Presentación de Datos, que celebró su primera reunión en Nairobi el 6 y 7 de diciembre de 1990, las cantidades de sustancias controladas para rellenar los sistemas de refrigeración y de extinción de incendios de los buques en los puertos deben considerarse parte del consumo del país con jurisdicción sobre el puerto y, por lo tanto, no deben incluirse en sus cifras de exportación.

9.   Con respecto a los datos de las "cantidades destruidas", las Partes, en su Segunda Reunión, decidieron establecer un comité especial de asesoramiento técnico sobre tecnologías de destrucción encargado de analizar las tecnologías de destrucción y evaluar su eficacia y su grado de aceptación desde el punto de vista ambiental, para preparar mediciones y criterios de aprobación.  Hasta que se establezcan estos criterios de aprobación no es necesario que se informe de cada uno de los datos sobre las cantidades destruidas.

10.  Deben presentarse las cantidades utilizadas como materias primas, por ejemplo cantidades de tetracloruro de carbono utilizadas como materia prima en la producción de CFC 11 y 12, que deben restarse de la producción total (véase la definición de "producción").

11.  No se han previsto columnas aparte para la presentación de las cantidades recicladas o reutilizadas.  Sin embargo, estas cantidades no deben considerarse producción (véase la definición de "producción").


DEFINICIONES

1.   Por "producción" se entiende la cantidad de sustancias controladas producidas menos la cantidad de sustancias destruidas mediante técnicas que sean aprobadas por las Partes y menos la cantidad enteramente utilizada como materia prima en la fabricación de otras sustancias químicas.  La cantidad 

reciclada y reutilizada no se considera como "producción" (párrafo 5 del artículo 1 de la Enmienda).

2.   Por "consumo" se entiende la producción más las importaciones menos las exportaciones de sustancias controladas (párrafo 6 del artículo 1 del Protocolo y de la Enmienda).

3.   Por "niveles calculados" de producción, importaciones, exportaciones y consumo se entiende los niveles determinados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 (párrafo 7 del artículo 1 del Protocolo y de la Enmienda).

4.   Por "sustancia de transición" se entiende una sustancia que figure en el anexo C del Protocolo, bien se presente aisladamente o en una mezcla.  Incluye los isómeros de esas sustancias, como se especifique en el anexo C, pero excluye toda sustancia de transición o mezcla que se encuentre en un producto manufacturado, salvo si se trata de un recipiente utilizado para el transporte o el almacenamiento de esa sustancia.

5.   El metilcloroformo es el 1,1,1-tricloroetano y no incluye

el 1,1,2-tricloroetano. 


/...
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Anexo XII
                                                                                                                                                            
Presentación de datos según el párrafo 1 del artículo 7

DATOS DE 1986 SOBRE PRODUCCION, IMPORTACIONES Y


EXPORTACIONES DE LOS CFC Y HALONES CONTROLADOS


EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL ENMENDADO


(Toneladas métricas)

País:                  

Sustancias del Anexo A




                       Ref:  Formulario de datos 1

SUSTANCIAS

  PRODUCCION        IMPORTACIONES
        EXPORTACIONES

GRUPO I

CFCl3
(CFC‑11)

CF2Cl2
(CFC-12)

C2F3Cl3
(CFC-113)

C2F4Cl2
(CFC-114)

C2F5Cl
(CFC-115)

TOTAL DEL GRUPO I

GRUPO II

CF2BrCl
(HALON 1211)

CF3Br
(HALON 1301)

C2F4Br2)
(HALON 2402)

TOTAL DEL GRUPO II

Notas:

      1.  Preséntense los datos por peso y no multiplicados por el PAO.

      2.  Los isómeros deben incluirse bajo cada sustancia.
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                         Ref:  Formulario de datos 2


Presentación de datos según el párrafo 2 del artículo 7

DATOS DE 1989 SOBRE PRODUCCION, IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES 


 DE LAS SUSTANCIAS DE TRANSICION CONTROLADAS EN EL


PROTOCOLO DE MONTREAL ENMENDADO


(Toneladas métricas)

País:                   

Sustancias del Anexo B
SUSTANCIAS
             PRODUCCION
  IMPORTACIONES
    EXPORTACIONES

____________________________________________________________________________

                                                                             

GRUPO 1

CF3Cl
(CFC‑13)

C2FCl5
(CFC‑111)

C2F2Cl4
(CFC‑112)

C3FCl7
(CFC‑211)

C3F2Cl6
(CFC‑212)

C3F3Cl5
(CFC‑213)

C3F4Cl4
(CFC‑214)

C3F5Cl3
(CFC‑215)

C3F6Cl2
(CFC‑216)

C3F7Cl
(CFC‑217)

TOTAL DEL GRUPO I

GRUPO II

CCl4

(tetracloruro

de carbono)

GRUPO III

C2H3Cl3*

(metilcloroformo

es decir, 1,1,1‑

tricloroetano)

Notas:

     *   Esta fórmula no se refiere al 1,1,2‑tricloroetano.

     1.  Preséntense los datos por peso y no multiplicados por el PAO.

     2.  Los isómeros deben incluirse bajo cada sustancia.
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Ref:  Formulario de datos 3


Presentación de datos según el párrafo 2 del artículo 7

DATOS DE 1989 SOBRE PRODUCCION, IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES 


DE LAS SUSTANCIAS DE TRANSICION CONTROLADAS EN EL 


PROTOCOLO DE MONTREAL ENMENDADO


(Toneladas métricas)

País:                  

Sustancias del Anexo C
SUSTANCIAS
            PRODUCCION
    IMPORTACIONES
    EXPORTACIONES    

CHFCl2
(HCFC‑21)

CHF2Cl
(HCFC‑22)

CH2FCl
(HCFC‑31)

C2HFCl4
(HCFC‑121)

C2HF2Cl3
(HCFC‑122)

C2HF3Cl2
(HCFC‑123)

C2HF4Cl
(HCFC‑124)

C2H2FCl3
(HCFC‑131)

C2H2F2Cl2
(HCFC‑132)

C2H2F3Cl
(HCFC‑133)

C2H3FCl2
(HCFC‑141)

C2H3F2Cl
(HCFC‑142)

C2H4FCl
(HCFC‑151)

C3HFCl6
(HCFC‑221)

C3HF2Cl5
(HCFC‑222)

C3HF3Cl4
(HCFC‑223)

C3HF4Cl3
(HCFC‑224)

C3HF5Cl2
(HCFC‑225)

C3HF6Cl
(HCFC‑226)

C3H2FCl5
(HCFC‑231)

C3H2F2Cl4
(HCFC‑232)

C3H2F3Cl3
(HCFC‑233)

C3H2F4Cl2
(HCFC‑234)

C3H2F5Cl
(HCFC‑235)

C3H3FCl4
(HCFC‑241)

C3H3F2Cl3
(HCFC‑242)

C3H3F3Cl2
(HCFC‑243)

C3H3F4Cl
(HCFC‑244)

C3H4FCl3
(HCFC‑251)

C3H4F2Cl2
(HCFC‑252)

C3H4F3Cl
(HCFC‑253)

C3H5FCl2
(HCFC‑261)

C3H5F2Cl
(HCFC‑262)

C3H6FCl
(HCFC‑271)

Notas:

     1.  Preséntense los datos por peso y no multiplicados por el PAO. 

     2.  Los isómeros deben incluirse bajo cada sustancia.






Ref:  Formulario de datos 4


Presentación de datos según el párrafo 3 del artículo 7

DATOS SOBRE PRODUCCION, IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES DE LAS SUSTANCIAS CONTROLADAS EN


EL PROTOCOLO DE MONTREAL ENMENDADO


(Toneladas métricas)


País:                   
Año:  Enero - diciembre de 199__

      Julio de 199__ - junio de 199__

      (táchese lo que no proceda)


Sustancias del Anexo A








            IMPORTACIONES 
        EXPORTACIONES

ANEXO A
         TOTAL
CANTIDADES
CANTIDADES
AUMENTO DE 
 DE
      DE ESTADOS   DE      DE ESTADOS   

SUSTANCIAS
         DE LA
DESTRUIDAS
DESTINADAS
PRODUCCION
  PARTES
  NO PARTES    PARTES  NO PARTES


         PRODUCCION

A MATERIAS    PERMITIDO
  





             PRIMAS




___________







Canti- Des-






dad    tino

GRUPO I

CFCl3 
(CFC-11)

CF2Cl2
(CFC-12)

C2F3Cl3
(CFC-113)

C2F4Cl2
(CFC-114)

C2F5Cl
(CFC-115)

TOTAL DEL GRUPO I

GRUPO II

CF2BrCl
(HALON 1211)

CF3Br
(HALON 1301)

C2F4Br2
(HALON 2402)

TOTAL DEL GRUPO II

_________________________________________________________________________________________________________________________

Notas:

        1.  Preséntense los datos por peso y no multiplicados por el PAO. 

        2.  Los isómeros deben incluirse bajo cada sustancia.







Ref:  Formulario de datos 5

                                                                                       
Presentación de datos según el párrafo 3 del artículo 7

DATOS SOBRE PRODUCCION, IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES DE LAS SUSTANCIAS CONTROLADAS EN EL


PROTOCOLO DE MONTREAL ENMENDADO


(Toneladas métricas)

País:                   
Año:  Enero - diciembre de 199__

      Julio de 199__ - junio de 199__

      (táchese lo que no proceda)


                        Sustancias del Anexo B

                                                    IMPORTACIONES 
 EXPORTACIONES

ANEXO B
TOTAL
CANTIDADES
CANTIDADES
AUMENTO DE 
  DE
 DE ESTADOS
A
A ESTADOS

SUSTANCIAS
DE LA
DESTRUIDAS
DESTINADAS
PRODUCCION
  PARTES
 NO PARTES
PARTES
NO PARTES


PRODUCCION

A MATERIAS
PERMITIDO




PRIMAS      DESPUES*





__________









Canti-  Des-





dad     tino

GRUPO I

CF3Cl
(CFC‑13)

C2FCl5
(CFC‑111)

C2F2Cl4
(CFC‑112)

C3FCl7
(CFC‑211)

C3F2Cl6
(CFC‑212)

C3F3Cl5
(CFC‑213)

C3F4Cl4
(CFC‑214)

C3F5Cl3
(CFC‑215)

C3F6Cl2
(CFC‑216)                                                                                                  

C3F7Cl
(CFC‑217)

TOTAL DEL GRUPO I

Notas:   *   Para satisfacer las necesidades nacionales fundamentales de países que operan al amparo del párrafo 1 del


artículo 5 del Protocolo de Montreal.

         1.  Preséntense los datos por peso y no multiplicados por el PAO.

         2.  Los isómeros deben incluirse bajo cada sustancia.








     Ref:  Formulario de datos 5



Presentación de datos según el párrafo 3 del artículo 7

DATOS SOBRE PRODUCCION, IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES DE LAS SUSTANCIAS CONTROLADAS EN EL


PROTOCOLO DE MONTREAL ENMENDADO


(Toneladas métricas)

País:                   
Año:  Enero - diciembre de 199__

      Julio de 199__ - junio de 199__

      (táchese lo que no proceda)


                   Sustancias del Anexo B





                    IMPORTACIONES 
       EXPORTACIONES

ANEXO A
TOTAL
CANTIDADES
CANTIDADES
AUMENTO DE 
   DE
DE ESTADOS
A
A ESTADOS

SUSTANCIAS
DE LA
DESTRUIDAS
DESTINADAS
PRODUCCION
   PARTES
NO PARTES
PARTES
NO PARTES


PRODUCCION

A MATERIAS
PERMITIDO




PRIMAS
DESPUES*





Canti-  Des-





dad     tino

GRUPO II

CCl4
(tetracloruro

de carbono)

GRUPO III

C2H3Cl3**

(1,1,1‑

tricloroetano)

(metilcloroformo)

Notas:

        *    Para satisfacer las necesidades nacionales fundamentales de países que operan al amparo del párrafo 1 del

             artículo 5 del Protocolo de Montreal.

       **    Esta fórmula no se refiere al 1,1,2 - tricloroetano.

        1.   Preséntense los datos por peso y no multiplicados por el PAO.

        2.   Los isómeros deben incluirse bajo cada sustancia.






       Ref:  Formulario de datos 6


Presentación de datos según el párrafo 3 del artículo 7

DATOS SOBRE PRODUCCION, IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES DE LAS SUSTANCIAS DE TRANSICION ENUMERADAS


EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL ENMENDADO


(Toneladas métricas)

País:                    
Año:  Enero - diciembre de 199__

      Julio de 199__ - junio de 199__

      (táchese lo que no proceda)


                   Sustancias del Anexo C





    IMPORTACIONES 
   EXPORTACIONES

ANEXO C
TOTAL
CANTIDADES
   CANTIDADES
DE       DE ESTADOS
A
A ESTADOS

SUSTANCIAS DE TRANSICION
DE LA
DESTRUIDAS
   DESTINADAS
PARTES
NO PARTES
PARTES
NO PARTES


PRODUCCION

   A MATERIAS





   PRIMAS


GRUPO I

CFCl2
(HCFC‑21)   _______________________________________________________________________________________________  

CHF2Cl
(HCFC‑22)   _______________________________________________________________________________________________

CH2FCl
(HCFC‑31)   _______________________________________________________________________________________________

C2HFCl4
(HCFC‑121)  _______________________________________________________________________________________________

C2HF2Cl3
(HCFC‑122)  _______________________________________________________________________________________________

C2HF3Cl2
(HCFC‑123)  _______________________________________________________________________________________________

C2HF4Cl
(HCFC‑124)  _______________________________________________________________________________________________

C2H2FCl3
(HCFC‑131)  _______________________________________________________________________________________________

C2H2F2Cl2
(HCFC‑132)  _______________________________________________________________________________________________

C2H2F3Cl
(HCFC‑133)  _______________________________________________________________________________________________

C2H3FCl2
(HCFC‑141)  _______________________________________________________________________________________________

C2H3F2
(HCFC‑142)  _______________________________________________________________________________________________

C2H4FCl
(HCFC‑151)  _______________________________________________________________________________________________

C3HFCl6
(HCFC‑221)  _______________________________________________________________________________________________

C3HF2Cl5
(HCFC‑222)  _______________________________________________________________________________________________

C3HF3Cl4
(HCFC‑223)  _______________________________________________________________________________________________

C3HF4Cl3
(HCFC‑224)  _______________________________________________________________________________________________

C3HF5Cl2
(HCFC‑225)  _______________________________________________________________________________________________

C3HF6Cl
(HCFC‑226)  _______________________________________________________________________________________________

C3H2FCl5
(HCFC‑231)  _______________________________________________________________________________________________


                                                                                                                                                                                                                        Ref: Formulario de datos 6


Presentación de datos según el párrafo 3 del artículo 7

DATOS SOBRE PRODUCCION, IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES DE LAS SUSTANCIAS DE TRANSICION ENUMERADAS


EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL ENMENDADO


(Toneladas métricas)

País:                    
Año:  Enero - diciembre de 199__

      Julio de 199__ - junio de 199__

      (táchese lo que no proceda)


                   Sustancias del Anexo C





    IMPORTACIONES 
   EXPORTACIONES

ANEXO C
TOTAL
CANTIDADES
   CANTIDADES
DE       DE ESTADOS
A
A ESTADOS

SUSTANCIAS DE TRANSICION
DE LA
DESTRUIDAS
   DESTINADAS
PARTES
NO PARTES
PARTES
NO PARTES


PRODUCCION

   A MATERIAS





   PRIMAS


GRUPO I (CONTINUACION)

C3H2F2Cl4
(HCFC‑232) _______________________________________________________________________________________________ 

C3H2F3Cl3
(HCFC‑233) _______________________________________________________________________________________________

C3H2F4Cl2
(HCFC‑234) _______________________________________________________________________________________________

C3H2F5Cl
(HCFC‑235) _______________________________________________________________________________________________

C3H3FCl4
(HCFC‑241) _______________________________________________________________________________________________

C3H3F2Cl3
(HCFC‑242) _______________________________________________________________________________________________

C3H3F3Cl2
(HCFC‑243) _______________________________________________________________________________________________

C3H3F4Cl
(HCFC‑244) _______________________________________________________________________________________________

C3H4FCl3
(HCFC‑251) _______________________________________________________________________________________________

C3H4F2Cl2
(HCFC‑252) _______________________________________________________________________________________________

C3H4F3Cl
(HCFC‑253) _______________________________________________________________________________________________

C3H5FCl2
(HCFC‑261) _______________________________________________________________________________________________

C3H5F2Cl
(HCFC‑262) _______________________________________________________________________________________________

C3H6FCl
(HCFC‑271) _______________________________________________________________________________________________

Notas:

        1.  Preséntense los datos por peso y no multiplicados por el PAO.

        2.  Los isómeros deben incluirse bajo cada sustancia.


/...
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